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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

DECRETO-LEY 3/2020, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la 
tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de determinadas subvenciones 
para la financiación de proyectos de investigación sobre el SARS-COV-2 y la enferme-
dad COVID-19.

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La ra-
pidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción 
de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias ex-
traordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de 
enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 
extraordinario riesgo para sus derechos.

Con base en ello, y al amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, se procedió, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a declarar el estado de alarma con el fin 
de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

Posteriormente se aprobó el Real Decreto-ley 8/2020, del 17 de marzo, que contemplaba 
una serie de medidas económicas orientadas entre otros objetivos a reforzar la lucha contra 
la enfermedad. Así, el Real Decreto-ley autorizó una serie de créditos extraordinarios para 
hacer frente a los retos científicos y de investigación derivados de la emergencia sanitaria, 
dotándose al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) de los recursos presupuestarios precisos 
para subvenciones de concesión directa para proyectos de investigación del coronavirus 
COVID-19.

De acuerdo con ello, el ISCIII aprobó el 19 de marzo de 2020 una convocatoria de Expre-
siones de Interés para la financiación de proyectos de investigación sobre el SARS-COV-2 y 
la enfermedad COVID19 con cargo al FONDO – COVID19.

Al amparo de dicha convocatoria, se recibieron más de 1400 Expresiones de Interés. Al-
gunos de los proyectos evaluados, aun teniendo un elevado nivel e interés científico para la 
lucha contra el SARS-COV-2, no se priorizaron en la asignación de fondos en atención a los 
criterios específicos de la convocatoria. Por ello, desde el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
se propuso a las Comunidades Autónomas que, en la medida de sus posibilidades, estudiaran 
la financiación de estos proyectos, que son igualmente importantes en nuestra lucha y futura 
convivencia con el SARS-COV-2.

Desde el citado Ministerio se ha remitido una lista de los proyectos presentados por insti-
tuciones de Aragón que tras la evaluación del ISCIII pueden ser considerados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para su financiación. Todos ellos tienen la calificación apropiada 
realizada por el Comité Técnico de Evaluación de la convocatoria COVID-19 del ISCIII, y por 
lo tanto su aval como proyectos de mérito para poder ser financiados por Aragón.

Un objetivo esencial del Gobierno de Aragón es continuar con la lucha contra el COVID-19 
y, por tanto, con la investigación sobre la enfermedad para el desarrollo de medicamentos 
eficaces y vacunas, que ayuden a contener el impacto de futuros brotes. Para ello es preciso 
establecer medidas extraordinarias que fomenten la investigación en Aragón sobre dicha en-
fermedad tratando de anticiparse y desarrollando tratamientos y vacunas que impidan nuevos 
escenarios de contagios generalizados. Por ello, en este contexto que exige actuar con la 
máxima celeridad ante la situación de extraordinaria y urgente necesidad provocada por esta 
crisis sanitaria, se ha considerado fundamental aunar esfuerzos con la Administración Ge-
neral del Estado y así financiar proyectos de investigación de entidades aragonesas que ya 
han sido evaluados favorablemente en la citada convocatoria del ISCIII.

II

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad de fomento, esta-
bleciendo que, en las materias de su competencia, corresponde a nuestra Comunidad Autó-
noma el ejercicio de esta actividad.
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La Comunidad Autónoma de Aragón, según el artículo 71.41.ª del texto estatutario, tiene 
atribuida la competencia exclusiva en “Investigación, desarrollo e innovación científica y tec-
nológica”, lo que le permite, en consecuencia, otorgar subvenciones, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y con-
cesión.

Estos objetivos y requisitos a los que alude la norma estatutaria se regulan, para el ámbito 
autonómico, y siempre respetando la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

La Ley autonómica prevé, en el artículo 27, la posibilidad de conceder subvenciones a 
través del procedimiento de concesión directa cuando dichas subvenciones vengan estable-
cidas por una norma de rango legal, que será la que determine las especialidades del mismo.

Y éste es el único procedimiento, el de concesión directa, a través del cual, actualmente, 
pueden otorgarse las importantes subvenciones recogidas en este Decreto-ley, para asegurar 
el adecuado desarrollo de los proyectos, objeto de las mismas, puesto que no solo requiere 
fijar reglas específicas relativas a la tramitación y a la concesión, algunas de las cuales deben 
establecerse por Ley, sino que también se trata de ayudas para la investigación destinadas a 
hacer frente a una emergencia sanitaria que a su vez se configuran como subvenciones de-
dicadas a financiar proyectos de investigación sobre el SARS-COV-2 y la enfermedad 
COVID-19 que, como ya se ha indicado, están predeterminados al haber sido evaluados po-
sitivamente al amparo de la mencionada convocatoria.

De aquí la necesidad de aprobar esta norma de rango legal, que va a permitir recurrir a la 
posibilidad contemplada en el artículo 27 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, ya referida, y, por 
tanto, otorgar a las subvenciones, recogidas en el anexo que se incorpora a la misma, el ca-
rácter legal requerido por el ordenamiento jurídico para que dichas subvenciones puedan 
tramitarse por el procedimiento de concesión directa.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la urgente y extraordi-
naria necesidad que, en este caso, concurre claramente y se deriva de la rápida respuesta 
que debe darse por parte del ecosistema investigador para paliar los terribles efectos que 
sobre la salud de los ciudadanos ha ocasionado el virus SARS-COV-2 y la enfermedad 
COVID-19.

Se trata, en consecuencia, de proyectos de investigación que deben acometerse de forma 
urgente, puesto que las dilaciones en el tiempo en el desarrollo de los mismos podrían ge-
nerar evidentes perjuicios para la sociedad aragonesa en su conjunto.

Por eso, este Decreto-ley cumple con las premisas que ha establecido en reiteradas 
ocasiones el Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 
17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3) así como con 
la regulación que, para esta figura, establece el artículo 44 de nuestro Estatuto de Auto-
nomía.

Además, se aprueba respetando los principios exigidos por el ordenamiento jurídico en 
materia de procedimiento administrativo y régimen jurídico. En primer lugar, se adecua a los 
principios de necesidad y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las me-
didas que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más apropiado para garantizar 
el adecuado despliegue de los proyectos de investigación descritos. En segundo lugar, res-
peta el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la conse-
cución de los objetivos perseguidos. En tercer lugar, respeta el principio de seguridad jurídica, 
siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, cumple con el prin-
cipio de transparencia, que, en este caso, y por tratarse de una norma de urgencia, se en-
cuentra exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública. Y, por 
último, se ajusta al principio de eficiencia, puesto que de su aprobación no se deriva ninguna 
carga administrativa, sino que, por el contrario, aspira a maximizar la utilización de los re-
cursos presupuestarios de los que se dispone.

Por todo lo expuesto, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento y del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el in-
forme de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y previa deliberación del Gobierno de 
Aragón en su reunión del día 3 de junio de 2020,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto-ley tiene por objeto autorizar al Departamento de Ciencia, Universidad y 

Sociedad del Conocimiento a tramitar las subvenciones que se recogen en el anexo que se 
incorpora a esta norma, por el procedimiento de concesión directa previsto en el artículo 27 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para la financiación de los 
proyectos de investigación sobre el SARS-COV-2 y la enfermedad COVID-19.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.
Las subvenciones recogidas en el anexo que se incorpora a este Decreto-ley están exentas 

del trámite de fiscalización previa y se tramitarán en los mismos términos previstos para el 
procedimiento de concesión directa regulado para las subvenciones nominativas en el artí-
culo 26 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 3. Normas especiales aplicables para la concesión.
1. A estas subvenciones no les serán de aplicación los límites establecidos en el artículo 

34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo. Asimismo, serán compatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste del proyecto subvencionado.

2. Podrá acordarse el pago anticipado de la totalidad del importe de la subvención sin que 
sea necesario establecer garantías, cualquiera que sea el mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 55.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

3. Previa autorización del órgano concedente, las entidades beneficiarias podrán subcon-
tratar total o parcialmente la actividad que constituya el objeto de la subvención con el fin de 
alcanzar el cumplimiento de los objetivos que motivaron la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 3 de junio de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Ciencia, Universidad 
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ANEXO

CONCEPTO SUBCONCEPTO
PRESUPUESTARIO

IMPORTE
TOTAL

Anualidad
2020

Anualidad
2021

Universidad de Zaragoza. 
Financiación de proyectos de 
investigación sobre el 
SARS-COV-2 y la 
enfermedad COVID19.

17030/5423/440189/91019 347.000,00 173.500,00 173.500,00

Instituto de Investigación 
Sanitaria de Aragón (IIS 
Aragón). Financiación de 
proyectos de investigación 
sobre el SARS-COV-2 y la 
enfermedad COVID19.

17030/5423/440139/91019 498.561,00 249.280,50 249.280,50

Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud (IACS). 
Financiación de proyectos de 
investigación sobre el 
SARS-COV-2 y la 
enfermedad COVID19.

17030/5423/440018/91019 72.000,00 36.000,00 36.000,00

.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/425/2020, de 18 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud.

La Secretaría General del Instituto Aragonés de la Juventud ha propuesto la modificación 
de la Relación de puestos de trabajo de sus unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo Instituto Aragonés de la Juventud en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 9682, Subdirector/a, adscrito al Espacio Joven “Baltasar Gracián” 
de Zaragoza, se añaden las Áreas de Especialización “020” y “030” y se modifica el apartado 
de Características a “Funciones propias de apoyo a la dirección del Espacio Joven Baltasar 
Gracián y propias del puesto en materia de gestión económica y de personal”.

- Puesto número R.P.T. 18131, Jefe/a de Sección de Información e Inspección de Servicios 
Juveniles, adscrito a los servicios centrales del Instituto Aragonés de la Juventud, se añaden 
las Clases de Especialidad “200114”, “200241”, “201114” y “201241”, los códigos de titulación 
académica “01012”, “01511” y “02370”, el Área de Especialización “400”, se incluye en el 
apartado de Observaciones “Los códigos de titulación se refieren a las Clases de Especia-
lidad 200241 y 201241” y se modifican las Características a “Funciones propias del puesto en 
materia de juventud y en inspección de centros, actividades y programas juveniles e implan-
tación de prestaciones juveniles”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de mayo de 2020.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/426/2020, de 19 de mayo, por la que se nombra Jefa del Gabinete de la 
Consejera a D.ª Saray Noguer Solanas.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los órganos de asistencia 
directa de los Consejeros, y en base a lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, y de 
conformidad con el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se regulan los gabinetes de 
los Consejeros, en su nueva redacción dada por el Decreto 117/1993, de 20 de septiembre, 
dispongo:

Primero.— Nombrar a D.ª Saray Noguer Salas, Jefa del Gabinete de la Consejera de Sa-
nidad, puesto número de R.P.T. 10842, con efectos de la fecha de la presente Orden.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ORDEN SAN/427/2020, de 19 de mayo, por la que se nombra Asesor del Gabinete y Uni-
dad de Apoyo de la Consejera a D. Félix Asín Sañudo.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los órganos de asistencia 
directa de los Consejeros, y en base a lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, y de 
conformidad con el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se regulan los gabinetes de 
los Consejeros, en su nueva redacción dada por el Decreto 117/1993, de 20 de septiembre, 
dispongo:

Primero.— Nombrar a D. Félix Asín Sañudo, con DNI ***8710*M, Asesor del Gabinete y 
Unidad de Apoyo de la Consejera de Sanidad, puesto número de R.P.T. 80702, con efectos 
de la fecha de la presente Orden.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ORDEN SAN/428/2020, de 19 de mayo, por la que se nombra Asesor del Gabinete y Uni-
dad de Apoyo de la Consejera a D. Zeus Abdellán Fernández.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los órganos de asistencia 
directa de los Consejeros, y en base a lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, y de 
conformidad con el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se regulan los gabinetes de 
los Consejeros, en su nueva redacción dada por el Decreto 117/1993, de 20 de septiembre, 
dispongo:

Primero.— Nombrar a D. Zeus Abdellán Fernández, Asesor del Gabinete y Unidad de 
Apoyo de la Consejera de Sanidad, puesto número de R.P.T. 10833, con efectos de la fecha 
de la presente Orden.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ORDEN SAN/429/2020, de 1 de junio, por la que se dispone el cese de D. Zeus Abdellán 
Fernández como asesor del Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los órganos de asistencia 
directa de los Consejeros, y en base a lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, y de 
conformidad con el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se regulan los gabinetes de 
los Consejeros, en su nueva redacción dada por el Decreto 117/1993, de 20 de septiembre, 
dispongo:

Primero.— El cese de D. Zeus Abdellán Fernández, como Asesor del Gabinete y Unidad 
de Apoyo de la Consejera de Sanidad, puesto número de R.P.T. 10833, con efectos de la 
fecha de la presente Orden.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho cese en el “Boletín Oficial de Aragón”, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ORDEN SAN/430/2020, de 1 de junio, por la que se nombra Asesor del Gabinete y Uni-
dad de Apoyo de la Consejera a D. Plácido José Díez Bella.

En virtud de las competencias que me atribuye el artículo 20 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los órganos de asistencia 
directa de los Consejeros, y en base a lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal, y de 
conformidad con el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, por el que se regulan los gabinetes de 
los Consejeros, en su nueva redacción dada por el Decreto 117/1993, de 20 de septiembre, 
dispongo:

Primero.— Nombrar a D. Plácido José Díez Bella, Asesor del Gabinete y Unidad de Apoyo 
de la Consejera de Sanidad, puesto número de R.P.T. 10833, con efectos de la fecha de la 
presente Orden.

Segundo.— Ordenar la publicación de dicho nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Faculta-
tivos Superiores de Patrimonio Cultural, Arqueología.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Facultativos Superiores de Patrimonio Cultural, Arqueología.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Universitario Oficial de Licen-
ciatura, Ingeniería, Arquitectura o Grado.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

No obstante, en caso de que todavía no se encuentren abiertas las oficinas del Registro 
General del Gobierno de Aragón debido a la situación generada por el estado de alarma de-
clarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se prolongará dicho plazo de forma que 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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sea posible la presentación de solicitudes durante 20 días hábiles contados desde el día de 
apertura de las mismas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.2. En el segundo ejercicio el opositor sacará de una bolsa en la que estarán nume-
rados todos los temas del programa de materias comunes contenido en el temario, la bola 
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identificativa de un tema, al azar; asimismo, de una bolsa en la que estarán numerados todos 
los temas específicos contenidos en el temario, las bolas identificativas de tres temas al azar. 
El opositor deberá exponer oralmente, en un tiempo mínimo de 30 minutos y máximo de 35 
minutos, el tema común y dos de los tres temas específicos a su elección.

Los candidatos dispondrán de un período de 15 minutos para la preparación de este ejer-
cicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes, si bien podrán utilizar du-
rante la exposición el esquema o guión que hayan realizado.

El tiempo mínimo de exposición dedicado a cada tema no podrá ser inferior a 8 minutos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el candidato, durante un período 

máximo de 10 minutos, sobre el contenido de los temas expuestos.
6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 

sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, apor-
tados por los propios candidatos o que se encuentren disponibles en el local escogido por el 
Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
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portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
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tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores 
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de Patrimonio Cultural, Arqueología, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 28 de mayo de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES

 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, FACULTATIVOS SUPERIORES DE PATRIMONIO 

CULTURAL, ARQUEOLOGÍA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.
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20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Facultativos Superiores de Patrimonio Cultural, Ar-
queología.

1. El concepto jurídico de Patrimonio Histórico Español. Normativa estatal aplicable.
2. Régimen jurídico del Patrimonio Cultural en las Comunidades Autónomas. Estudio com-

parativo.
3. La Ley de Patrimonio Cultural Aragonés.
4. Los Parques Culturales de Aragón. Normativa aplicable y situación actual.
5. Normativa europea sobre Patrimonio Cultural. La Unión Europea en relación con el Pa-

trimonio Cultural.
6. Tratados Internacionales sobre protección de Patrimonio Cultural suscritos por España, 

con especial referencia al Patrimonio Arqueológico.
7. Evolución competencial en materia de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.
8. Normativa Urbanística de Aragón. Conceptos generales y su aplicación a la protección 

del Patrimonio Cultural.
9. Normativa sobre Ordenación del Territorio de Aragón. Conceptos generales. Aplicación 

a la gestión del Patrimonio Cultural.
10. La Administración Local de Aragón: Competencias de la Provincia y el Municipio en 

relación con el Patrimonio Cultural.
11. La Comarcalización de Aragón. Evolución e incidencia en el Patrimonio Cultural.
12. El Medio Ambiente: Concepto general. Legislación de la Unión Europea y estatal en 

relación con la gestión del Patrimonio Cultural.
13. Legislación en materia de Medio Ambiente en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Conceptos Generales. Aplicación a la protección del Patrimonio Cultural.
14. Normativa estatal en Patrimonio Natural y Biodiversidad. Conceptos Generales. Apli-

cación a la protección del Patrimonio Cultural.
15. Los Espacios Naturales Protegidos de Aragón. Conceptos Generales y regulación jurí-

dica. Aplicación a la protección del Patrimonio Cultural.
16. Normas de protección del Medio Ambiente de aplicación a las actividades extractivas 

en la Comunidad Autónoma de Aragón. Conceptos Generales. Su aplicación a la protección 
del Patrimonio Cultural.

17. La Ley de Fundaciones y su relación con la gestión del Patrimonio Cultural.
18. La Ley de Propiedad Intelectual en relación con el Patrimonio Cultural.
19. La Ley de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo en relación con el Patrimonio Cultural.
20. Bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés. Definición, categorías de protec-

ción, clasificación y procedimiento de declaración.
21. La protección de bienes muebles e inmuebles en la Ley de Patrimonio Cultural Ara-

gonés.
22. El Patrimonio Arqueológico. Legislación autonómica aragonesa.
23. Régimen jurídico de protección de los yacimientos arqueológicos. Zonas declaradas. 

Zonas de prevención.
24. Las medidas financieras y de fomento del Patrimonio Cultural.
25. Las infracciones administrativas y sus sanciones en materia de Patrimonio Cultural.
26. Las autorizaciones administrativas en materia de Patrimonio Cultural en la administra-

ción autonómica de Aragón. Especial referencia al patrimonio arqueológico.
27. La circulación de bienes culturales: Régimen jurídico del tránsito nacional, importación 

y exportación. La garantía del Estado y de las Comunidades Autónomas.
28. Las agresiones al Patrimonio Cultural. El expolio. Medidas preventivas. Sanciones. El 

Código Penal. Principales zonas de riesgo en Aragón.
29. Modos de adquisición de bienes culturales. Los derechos de tanteo y retracto. Especial 

referencia al patrimonio arqueológico.
30. El concepto de dominio público. La demanialidad de los bienes del Patrimonio Cultural 

Aragonés. El hallazgo casual.
31. La protección de los yacimientos arqueológicos a través de los instrumentos de pla-

neamiento urbanístico. Los PGOU y los catálogos. Los Planes Especiales.
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32. Las infracciones en materia medio ambiente y sus sanciones. Relación con la protec-
ción del Patrimonio Cultural.

33. La evaluación de impacto ambiental. Contenidos.
34. La evaluación de impacto ambiental. Tramitación. Órganos competentes.
35. Normativa de Museos en Aragón.
36. Los museos y colecciones arqueológicas en Aragón.
37. Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural.
38. El Patrimonio Mundial. Principios generales. Competencias. Bienes declarados en 

Aragón.
39. Directrices prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial.
40. Los Paisajes Culturales. Particularidades y normativa vigente.
41. Organismos y asociaciones nacionales e internacionales relacionadas con el Patri-

monio Cultural y la Arqueología.
42. Nuevas tendencias en investigación arqueológica.
43. La Arqueología Preventiva. Estado actual y metodología de intervención y gestión.
44. La arqueología Urbana. Estado actual y metodología de intervención y gestión. Los 

Conjuntos Históricos y su.
45. Planes Directores en relación con el patrimonio arqueológico.
46. Los inventarios. Evolución histórica y su desarrollo como herramienta de gestión. 

Nuevas tecnologías aplicadas.
47. Conservación y restauración en Arqueología.
48. Sistemas de protección física de zonas arqueológicas y de los bienes muebles a ellos 

asociados.
49. Nuevas tecnologías aplicadas a los tratamientos de conservación y restauración de 

bienes arqueológicos.
50. El profesional de la arqueología. El código deontológico.
51. La función social del Patrimonio Cultural.
52. Planes de Investigación, Promoción y Difusión del Patrimonio Cultural.
53. Programas europeos y su aplicación a la promoción y difusión del Patrimonio Cultural.
54. La interpretación del Patrimonio Cultural.
55. Nuevas tecnologías aplicadas a la comunicación del Patrimonio Cultural.
56. Tipologías expositivas del Patrimonio: Museos de sitio, parques temáticos, centros de 

interpretación y centros de visitantes.
57. Los yacimientos arqueológicos y su integración en la trama urbanística y territorial.
58. El Patrimonio Cultural como factor de desarrollo socio -económico.
59. El Turismo Cultural. Recursos y productos. Su relación e impacto sobre el Patrimonio 

Cultural.
60. Historiografía de la investigación arqueológica en Aragón.
61. El método arqueológico: Concepto, modalidades y técnicas de trabajo.
62. Arqueología subacuática: Concepto modalidades y técnicas.
63. Sistemas de datación en arqueología.
64. Criterios y sistemas de valoración de enclaves arqueológicos.
65. Arqueología y etnología: Relaciones e interdisciplinareidad.
66. La Paleoantropología en Aragón.
67. El Paleolítico en el territorio aragonés.
68. El Neolítico en el territorio aragonés.
69. El arte rupestre pre y protohistórico en Aragón.
70. La Edad del Bronce en Aragón.
71. El megalitismo aragonés.
72. La Primera Edad del Hierro en Aragón.
73. El mundo ibérico en Aragón.
74. Urbanismo y cultura material en el mundo ibérico aragonés.
75. La Celtiberia en el territorio aragonés y su cultura material.
76. La Romanización en Aragón.
77. Arquitectura y urbanismo del Aragón romano.
78. La cultura material en el mundo romano aragonés.
79. Fuentes clásicas y sus referencias en el valle medio del Ebro.
80. El mundo hispano visigodo en Aragón y sus evidencias materiales.
81. El Islam en Aragón.
82. Urbanismo, arquitectura y cultura material islámica en Aragón.
83. Arqueología medieval cristiana en Aragón. El urbanismo y sus conjuntos más repre-

sentativos.
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84. La arquitectura monacal aragonesa.
85. El mundo judío. Enclaves y cultura material en Aragón.
86. El Camino de Santiago aragonés.
87. La cultura material medieval cristiana en Aragón.
88. Memoria democrática. Análisis desde el punto de vista arqueológico.
89. La Edad moderna en Aragón. Urbanismo y arquitectura.
90. La arqueología industrial. Concepto y situación en Aragón.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Faculta-
tivos Superiores Especialistas, Químicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Facultativos Superiores Especialistas, Químicos.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Universitario Oficial de Licen-
ciado o Grado en Química.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

No obstante, en caso de que todavía no se encuentren abiertas las oficinas del Registro 
General del Gobierno de Aragón debido a la situación generada por el estado de alarma de-
clarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se prolongará dicho plazo de forma que 
sea posible la presentación de solicitudes durante 20 días hábiles contados desde el día de 
apertura de las mismas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago podrá realizarse 
telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.2. En el segundo ejercicio el opositor sacará de una bolsa en la que estarán nume-
rados todos los temas del programa de materias comunes contenido en el temario, la bola 
identificativa de un tema, al azar; asimismo, de una bolsa en la que estarán numerados todos 
los temas específicos contenidos en el temario, las bolas identificativas de tres temas al azar. 
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El opositor deberá exponer oralmente, en un tiempo mínimo de 30 minutos y máximo de 35 
minutos, el tema común y dos de los tres temas específicos a su elección.

Los candidatos dispondrán de un período de 15 minutos para la preparación de este ejer-
cicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes, si bien podrán utilizar du-
rante la exposición el esquema o guión que hayan realizado.

El tiempo mínimo de exposición dedicado a cada tema no podrá ser inferior a 8 minutos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el candidato, durante un período 

máximo de 10 minutos, sobre el contenido de los temas expuestos.
6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 

sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, apor-
tados por los propios candidatos o que se encuentren disponibles en el local escogido por el 
Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores 
Especialistas, Químicos, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de 
nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, FACULTATIVOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, QUÍMICOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.
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20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Facultativos Superiores Especialistas, Químicos.
1. Métodos clásicos de análisis químico: análisis gravimétrico y volumétrico. Principios 

fundamentales.
2. Métodos electroquímicos: clasificación. Fundamentos teóricos de electroquímica, celdas 

electroquímicas, potenciales de electrodo, ecuación de Nernst, potencial estándar de elec-
trodo.

3. Potenciometría: electrodos de referencia. Electrodos indicadores. Electrodos selectivos 
de iones. Valoraciones potenciométricas. Aplicaciones.

4. Espectrofotometría de absorción atómica: fundamentos teóricos. Características. Instru-
mentación: descripción y funcionamiento de los equipos. Interferencias. Aplicaciones.

5. Espectrometría de emisión atómica: fundamentos teóricos. Instrumentación: descrip-
ción y funcionamiento de los equipos. Plasma de Acoplamiento Inductivo. Interferencias. Apli-
caciones.

6. Espectroscopia de absorción ultravioleta visible: fundamentos teóricos. Leyes de absor-
ción de la radiación. Desviaciones de la Ley de Beer-Lambert. Instrumentación. Análisis cua-
litativo y cuantitativo. Aplicaciones.

7. Espectroscopía infrarroja. Principio. Consideraciones teóricas básicas. Características 
instrumentales generales. Técnicas de infrarrojo. Análisis cualitativo y cuantitativo. Aplica-
ciones.

8. Espectrometría de masas. Fundamentos teóricos. Técnicas de ionización. Interpreta-
ción de espectros de masas. Análisis cualitativo y cuantitativo. Aplicaciones. Espectroscopia 
de masas con fuente de plasma de acoplamiento inductivo.

9. Resonancia Magnética Nuclear (RMN). Fundamentos teóricos. Núcleos útiles para 
RMN. Desplazamiento químico. Acoplamiento spin-spin. Descripción de equipos: principales 
componentes y tipos de equipos. Análisis cuantitativo y cualitativo. Interpretación de espec-
tros de RMN. Aplicaciones.

10. Cromatografía de gases: proceso de separación. Columnas y sus tipos. Programación 
de temperatura y de presión. Gases portadores. Sistemas de inyección de muestra. Detec-
tores (incluidos los de masas). Análisis cuantitativo y cualitativo.

11. Cromatografía de líquidos de alta eficacia. Proceso cromatográfico. Tipos de cromato-
grafías de líquidos. Columnas. Fases estacionarias. Instrumentación. Análisis cualitativo y 
cuantitativo.

12. Cromatografía de líquidos de ultra alta presión (UHPLC). Características. Ventajas e 
inconvenientes. Columnas. Fases estacionarias. UPLC. Instrumentación. Aplicaciones.

13. Electroforesis. Tipos. Fundamento de las separaciones electroforéticas. Electroforesis 
capilar. Instrumentación. Aplicaciones.

14. Espectrometría atómica de rayos X: principios fundamentales. Espectros de absorción. 
Fluorescencia de rayos X. Difracción de rayos X. Instrumentación.

15. Técnicas de análisis ELISA. Principio. Fases de un ensayo ELISA. Tipos de ensayos. 
Aplicaciones. Técnicas de análisis de PCR. Principio. Fases del ensayo. Aplicaciones.

16. Sistema de aseguramiento de la calidad en un laboratorio químico. Normas vigentes 
nacionales y europeas. Sistemas de gestión de la calidad. La acreditación.

17. Controles de calidad en los análisis de un laboratorio químico sujeto a un Sistema de 
Calidad. Niveles. Características de cada nivel. Criterios de aceptación y rechazo y sus con-
secuencias.

18. Naturaleza y origen de los errores. La trazabilidad. Validación de la trazabilidad a dis-
tintas concentraciones de analito. Validación de la incertidumbre. El intervalo dinámico lineal. 
Determinación de la precisión y exactitud de un método.

19. Validación de métodos químicos. Parámetros a analizar según el tipo de análisis. Le-
gislación vigente aplicable. Informe de validación.

20. Control de calidad: El control de recepción. Gráficos de control de medidas y de atri-
butos. Planes de muestreo. Estudio estadístico de los resultados de autocontrol e inspección 
utilizables en un distintivo de calidad.

21. Ensayos de hipótesis y ANOVA. La hipótesis nula y su nivel de significación. Errores α 
y β. La hipótesis alternativa. Diseño de experimentos. Diseño unifactorial. Diseños de dos 
factores o de bloques aleatorizados.
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22. Calibración y regresión lineal simple. Correlación. El método de regresión de mínimos 
cuadrados. Condiciones de validez. Transformaciones matemáticas sobre las variables. La 
regresión ponderada. El método de adiciones de estándar o calibración interna. El método de 
regresión de la distancia ortogonal.

23. La industria química. Principales procesos industriales en Aragón. Aspectos medioam-
bientales.

24. Las centrales energéticas. Principales procesos en Aragón. Aspectos medioambien-
tales.

25. La industria agroalimentaria. Principales procesos en Aragón. Aspectos medioambien-
tales.

26. Las industrias de recuperación de materiales: recuperación de papel, vidrio y metales. 
Principales procesos en Aragón.

27. Calidad del aire y protección de la atmósfera: normativa reguladora. Modelos de dis-
persión de contaminantes atmosféricos.

28. Contaminación atmosférica: definición, origen, naturaleza y efectos de los contami-
nantes atmosféricos. Principales fuentes y procesos contaminantes de la atmósfera.

29. Compuestos orgánicos volátiles como contaminantes de la atmósfera. Normativa regu-
ladora. Principales industrias afectadas y obligaciones de las mismas.

30. La calidad del aire en Aragón. Redes de control de la calidad del aire en Aragón. La red 
del Gobierno de Aragón. Planes de calidad del aire en Aragón. Zonificación.

31. Técnicas de reducción de contaminantes de la atmósfera en procesos industriales: 
sistemas de eliminación de partículas, gases y de compuestos orgánicos volátiles.

32. El régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero: nor-
mativa reguladora.

33. La Directiva Marco del Agua y la Ley de Aguas. Calidad de las aguas y objetivos de 
calidad.

34. Contaminación de las aguas: Principales tipos de contaminantes. Efectos en el medio 
receptor. Parámetros de calidad de las aguas.

35. Operaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas: pretratamiento. Tratamiento 
primario: tratamiento físico-químico. Evacuación de fangos y flotantes.

36. Tratamiento secundario de aguas residuales urbanas: tratamientos aerobios y anaero-
bios. Tecnologías blandas para la depuración de aguas residuales: lagunaje, filtro verde, le-
chos de turba, otros. Tratamiento de los lodos.

37. Tratamiento terciario de aguas residuales urbanas: eliminación de contaminantes no 
biodegradables y eliminación de nutrientes. Tratamiento de aguas residuales industriales: 
neutralización, oxidación-reducción, otros.

38. Tratamiento de aguas residuales industriales: principales procesos contaminantes. 
Tratamientos físico-químicos y biológicos.

39. Gestión de residuos. Principios generales. Normativa reguladora de los residuos. Cla-
sificación de los residuos.

40. Planificación en Aragón en materia de residuos. Ámbito de aplicación. Principios, obje-
tivos y modelo de gestión. Programas de actuación.

41. La gestión de residuos por los entes locales: concepto, producción, características y 
marco jurídico de la gestión. Los residuos industriales no peligrosos: concepto, producción, 
características y marco jurídico de la gestión. Obligaciones de los productores.

42. Residuos peligrosos: concepto, producción, caracterización, gestión y obligaciones de 
los productores. Normativa reguladora.

43. Técnicas para la gestión de residuos agrícolas, forestales, ganaderos y lodos de depu-
radora.

44. Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero: normativa reguladora. Carac-
terísticas de la construcción y la explotación de vertederos. Criterios de admisión.

45. Contaminación acústica: naturaleza y características. Normativa reguladora. Evalua-
ción y control.

46. Suelos contaminados. Normativa reguladora. Obligaciones para los distintos actores. 
Técnicas para la descontaminación de suelos. Técnicas in situ, ex situ. Biodegradación, téc-
nicas térmicas, arrastre con aire y otras.

47. La evaluación ambiental: Normativa estatal y aragonesa. Métodos de evaluación de 
impacto ambiental.

48. Normativa reguladora de prevención y control integrado de la contaminación y emi-
siones industriales. Mejores técnicas disponibles.

49. Los sistemas de gestión ambiental en las empresas: la ISO 14.000 y reglamento 
EMAS. Las auditorías ambientales.
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50. Regulación de los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. El convenio de Aarhus. Situación actual en 
España.

51. El muestreo en agroalimentación y consumo humano. Tipos de muestra. Tamaño y 
representatividad. Homogeneidad y estabilidad de la muestra. Aspectos generales de obten-
ción, preparación y conservación.

52. Analítica de suelos agrícolas. Elementos totales. Métodos de extracción. Elementos 
disponibles, solubles y adsorbidos. Ensayos y determinaciones oficiales.

53. Analítica de las aguas naturales: su aplicación al riego agrícola. Técnicas analíticas 
aplicables. Comprobación de resultados analíticos, el balance iónico y otros, ventajas y limi-
taciones.

54. Tipos de determinaciones analíticas en aguas para consumo humano. Parámetros. 
Técnicas analíticas. Normativa reguladora.

55. Fertilizantes y afines. Fertilizantes minerales, orgánicos y organo-minerales. Normativa 
vigente, control de la Administración (toma de muestras y determinaciones oficiales). Macro-
nutrientes y oligoelementos. Metodologías analíticas utilizadas. Los contaminantes y su deter-
minación analítica.

56. Aprovechamientos de residuos agrícolas, ganaderos y forestales. Compostaje. Norma-
tiva vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

57. Determinaciones analíticas en material vegetal. Composición elemental. Preparación 
de muestra. Métodos oficiales para determinaciones y técnicas analíticas de macroelementos 
y oligoelementos.

58. Análisis de residuos de plaguicidas en productos vegetales y aguas de consumo hu-
mano: métodos de ensayo multirresiduos (MRM) y simples. Técnicas analíticas utilizadas en 
el control de residuos de plaguicidas.

59. Límites Máximos de Residuos (LMR) en productos vegetales y carnes frescas. Norma-
tiva vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

60. Contaminantes de los alimentos: generalidades. Fuentes de contaminación. Potencial 
tóxico. Grupos de contaminantes más importantes. Técnicas analíticas utilizadas en su deter-
minación. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

61. Contaminantes de los envases de alimentos: generalidades. Fuentes de contamina-
ción. Potencial tóxico. Grupos de contaminantes más importantes. Técnicas analíticas utili-
zadas en su determinación. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

62. Residuos zoosanitarios. Plan Nacional de Investigación de Residuos en los animales 
y carnes frescas. Sustancias prohibidas y sustancias con LMR.

63. Residuos zoosanitarios. Criterios a cumplir en cuanto al funcionamiento de los mé-
todos analíticos y la interpretación de los resultados en el análisis de residuos zoosanitarios. 
Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

64. Aceites y grasas comestibles: Obtención. Tecnología. Características, y composición. 
Fracción saponificable e insaponificable, análisis. Compuestos minoritarios. Procesos oxida-
tivos. Isómeros trans. Análisis sensorial. Aditivos y mezclas. Compuestos fenólicos. Norma-
tiva vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

65. Leche: Métodos de análisis para la determinación de grasa, proteínas, extracto seco y 
acidez. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

66. Análisis y control de calidad del vino. Parámetros físico-químicos y organolépticos. 
Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

67. Bioquímica de la síntesis y metabolismo de glúcidos y ácidos orgánicos en la cepa 
durante la maduración de la uva. Intervención de los órganos de la vid.

68. Los polifenoles en la uva, el mosto y vino. Síntesis y evolución de los mismos. Impor-
tancia técnica y en la salud. Métodos analíticos para su determinación.

69. Generación de aromas en la uva, el mosto y el vino, procesos de formación y evolución 
de los mismos. Métodos analíticos para su determinación.

70. Fermentación alcohólica; bioquímica. Levaduras como responsables de la fermenta-
ción alcohólica.

71. Conservas. Frutas, verduras y productos derivados: determinación de contenidos de 
nitratos y nitritos. Determinación de acidez valorable, ceniza, residuo seco soluble y contenido 
en cloruros. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.

72. Conservas. Carnes y productos derivados: determinación de nitratos y nitritos, otras 
determinaciones analíticas de interés. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores per-
mitidos.

73. Aditivos alimentarios. Grupos. Características más importantes. Normativa vigente 
analítica, de calidad, y valores permitidos.
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74. Seguridad alimentaria. Normativa vigente analítica, de calidad, y valores permitidos.
75. El hormigón. Procesos de degradación. Aguas agresivas. Suelos agresivos. Estudio 

pormenorizado del ataque por sulfatos. Acción de las heladas y del fuego. Problemas deri-
vados de la utilización de cemento aluminoso.

76. Las rocas en la construcción: clasificación y propiedades. Alteración de las piedras en 
los monumentos. Factores y mecanismos. Productos para el tratamiento de los materiales 
pétreos: consolidantes e hidrófugos; características generales y productos empleados.

77. El yeso: mecanismo y cinética de la hidratación. Análisis térmico diferencial y dilatomé-
trico del yeso y de sus productos de hidratación. Zona de transición entra la anhidrita III y la 
anhidrita II. Investigación por medio del ATD y la difracción de Rayos X.

78. Conglomerantes hidráulicos. Definición. Propiedades. Composición. Cales hidráulicas. 
Clínker de Cemento Pórtland. Cemento aluminoso. Procesos de fraguado y endurecimiento.

79. Arcillas. Clasificación. Acción del calor. Técnicas instrumentales empleadas para su 
análisis. Las cerámicas constructivas. Causas de su deterioro en los monumentos.

80. Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras. Rellenos. Firmes. Se-
ñalización. 81. Plan de Control de Calidad de Materiales en Obras de Carreteras. Rellenos. 
Firmes. Señalización.

82. Toxicología industrial. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de los contami-
nantes. Vías de exposición Mecanismos de toxicidad. Relación dosis-efecto y dosis-res-
puesta. Efectos: clasificación fisiopatológica de los contaminantes químicos.

83. Normativa vigente sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y prepa-
rados. Características de peligrosidad de los productos químicos. Criterios de clasificación de 
sustancias y preparados peligrosos. Mecanismos de información: etiquetas. fichas de datos 
de seguridad.

84. Criterios de valoración de agentes químicos. Límites de exposición profesional para 
agentes químicos en España. Valores Límites Ambientales (VLA). Directrices para la evalua-
ción de la exposición por inhalación de agentes químicos. Valoración por comparación con el 
VLA de exposición diaria VLA-ED. Valoración por comparación con el VLA de exposiciones 
cortas VLA-EC. Mediciones periódicas de control.

85. Medición de los contaminantes químicos. Mediciones puntuales y promedio. Medi-
ciones personales y ambientales. Instrumentos de lectura directa. Sistemas activos de toma 
de muestras. Calibración de los equipos. Sistemas pasivos de toma de muestras. Transporte 
y conservación de las muestras. Representatividad de las mediciones. Estrategias de mues-
treo. Condicionantes de la toma de muestras. Control de calidad de los equipos de medida.

86. Control de la exposición a contaminantes químicos. Técnicas generales: Acciones de 
control técnicas y organizativas. Priorización del control de riesgos. Acciones sobre el agente. 
Acciones sobre el proceso. Acciones en el local de trabajo. Acciones en los métodos de tra-
bajo. Ventilación general por dilución: tipos y aplicaciones. Criterios de diseño de un sistema 
de ventilación general. Ventilación por extracción localizada. Equipos de Protección Indivi-
dual.

87. Laboratorios: riesgos específicos. Diseño de los laboratorios. Ventilación. Sistemas de 
control de los contaminantes químicos y biológicos. Vitrinas de gases. Cabinas de seguridad 
biológica. Almacenamiento de productos químicos. Botellas de gases. EPI´s. Elementos de 
actuación y protección en casos de emergencia. Control de exposición a agentes biológicos. 
Principales medidas de contención.

88. Prevención y protección contra incendios. Conceptos básicos sobre causas y propaga-
ción de los incendios. Productos inflamables y explosivos y su almacenamiento. Normativa 
aplicable vigente. Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 
Reglamentación de industria de instalaciones de protección contra incendios. Planes de 
emergencia y autoprotección.

89. Regulación y fomento de la actividad industrial en Aragón. Calidad industrial. Segu-
ridad industrial. Disciplina industrial. Infraestructura para la calidad y seguridad industrial. Nor-
mativa vigente.

90. Sistema de protección civil en Aragón. Medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. El almacenamiento de 
productos químicos. Clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. Norma-
tiva reguladora.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenie-
ros de Caminos, Canales y Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos o el título de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión re-
gulada, según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

No obstante, en caso de que todavía no se encuentren abiertas las oficinas del Registro 
General del Gobierno de Aragón debido a la situación generada por el estado de alarma de-
clarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se prolongará dicho plazo de forma que 
sea posible la presentación de solicitudes durante 20 días hábiles contados desde el día de 
apertura de las mismas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago podrá realizarse 
telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.2. En el segundo ejercicio el opositor sacará de una bolsa en la que estarán nume-
rados todos los temas del programa de materias comunes contenido en el temario, la bola 
identificativa de un tema, al azar; asimismo, de una bolsa en la que estarán numerados todos 
los temas específicos contenidos en el temario, las bolas identificativas de tres temas al azar. 
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El opositor deberá exponer oralmente, en un tiempo mínimo de 30 minutos y máximo de 35 
minutos, el tema común y dos de los tres temas específicos a su elección.

Los candidatos dispondrán de un período de 15 minutos para la preparación de este ejer-
cicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes, si bien podrán utilizar du-
rante la exposición el esquema o guión que hayan realizado.

El tiempo mínimo de exposición dedicado a cada tema no podrá ser inferior a 8 minutos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el candidato, durante un período 

máximo de 10 minutos, sobre el contenido de los temas expuestos.
6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 

sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, apor-
tados por los propios candidatos o que se encuentren disponibles en el local escogido por el 
Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nom-
bramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.
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20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior. Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

1. La política regional de la Unión Europea. Actuales instrumentos comunitarios. Fondos 
estructurales comunitarios para el período 2021-2027. Fondos de la política de cohesión: 
FEDER, FSE, FEADER y FEMP. El Fondo de Compensación Interterritorial.

2. Contratos del Sector Público (I) aplicados a la obra y los servicios públicos. Preparación 
del contrato. Pliego de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas. Selección del 
contratista. Procedimientos de contratación. Adjudicación. Revisión de precios.

3. Contratos del Sector público (II) aplicados a la obra y los servicios públicos. Tipos de 
contratos. Presupuesto y Precio del contrato. Comprobación del Replanteo. Certificaciones. 
Abonos a cuenta. Modificación del contrato. Recepción de obra y certificación Final.

4. Contratos del Sector Público (III). Particularidades del contrato de Obras, Servicios y del 
contrato de Suministros. Ejemplos de aplicación.

5. El sector de la construcción en España. La construcción en la economía española. Evo-
lución histórica y Perspectivas de futuro. Variables macroeconómicas.

6. La industria de materiales de construcción. La prefabricación. Las industrias auxiliares 
de la construcción. Variables macroeconómicas.

7. La maquinaria de obras públicas. Criterios de selección y utilización.
8. Seguridad y salud. Disposiciones durante el proyecto y durante la ejecución. Estudios y 

Planes de seguridad. Competencias y responsabilidades del coordinador de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

9. Control de calidad en obras públicas. Aseguramiento de la calidad. Pliegos de condi-
ciones y Normas Técnicas.

10. Obtención de cartografía. Aplicación de las nuevas técnicas cartográficas y sistemas 
de posicionamiento global G.P.S.

11. La programación del trabajo. Planificación a largo, medio y corto plazo de proyectos y 
obras. El diagrama de Gantt, Método PERT y Camino Crítico.

12. Ejecución de obras: seguimiento y control. La Subcontratación. La suspensión. Modifi-
cación del proyecto. Proyectos Complementarios. Recepción de obra y Certificación Final o 
Liquidación.

13. La financiación de las obras públicas. Sistemas de financiación. La concesión de obra 
pública. Financiación público-privada.

14. Evaluación socio-económica de los proyectos de inversión pública: Criterios y varia-
bles.

15. Análisis de Demanda y Criterios de planificación en las obras públicas.
16. Gestión Estratégica en el Sector Público. Políticas públicas. Metodologías para la ges-

tión de Proyectos de inversión.
17. Planificación de obras públicas. La planificación estatal. El PITVI 2012-2024.
18. La Gestión del conocimiento. Decisiones públicas y participación ciudadana.
19. Organización de equipos multidisciplinares. Habilidades directivas. Gestión de per-

sonal en la administración. Programas de formación.
20. Ley 8/98, de 17 diciembre, de Carreteras de Aragón. Marco competencial. Decreto 

206/2003, de 22 de julio, Reglamento General de Carreteras de Aragón. Estructura de la red 
de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón.

21. El Plan General de Carreteras de Aragón 2013-2024. Estructura y contenido. Criterios. 
Necesidades. Propuestas de actuación y programación.

22. Estudios y proyectos de carreteras.
23. Trazado de carreteras (I): trazado en planta, alzado, sección transversal.
24. Trazado de carreteras (II): enlaces e Intersecciones. Glorietas.
25. Estudios geológicos y geotécnicos de las carreteras.
26. Estudios climatológicos e hidrológicos. Normativa vigente. Cálculo de precipitaciones 

e intensidades de lluvia. Cálculo de los caudales de referencia.
27. Drenaje superficial. Estudios hidráulicos y dimensionamiento del drenaje transversal y 

longitudinal: Normativa aplicable. Drenaje subterráneo. Geotextiles: funciones, aplicaciones y 
características.

28. Tráfico. Estudios de tráfico. Estudios de intensidad, de capacidad, estudios de origen-
destino. Sistemas de aforo.
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29. Obras de paso. Estructuras, puentes y viaductos. Tipología y condicionantes de di-
seño. Normativa aplicable al proyecto. Construcción y Explotación.

30. Túneles en carreteras. Proyecto, construcción y explotación. Maquinaria y medios au-
xiliares. Sostenimiento y revestimiento. Instalaciones auxiliares.

31. Explanaciones. Construcción de terraplenes y pedraplenes. Caracterización de expla-
nadas: normativa y especificaciones. Estabilizaciones.

32. Proyectos y construcción de firmes (I): normativa aplicable y factores de dimensiona-
miento. Métodos de diseño. Tipos de firmes.

33. Firmes (II): Conservación y Auscultación de firmes.
34. Señalización, balizamiento y defensa. Normativa aplicable estatal y autonómica.
35. El pliego de prescripciones técnicas particulares para obras de carreteras y puentes.
36. Recomendaciones para los pliegos de prescripciones técnicas particulares de firmes y 

pavimentos bituminosos. Nuevas técnicas. Carreteras de baja intensidad de tráfico.
37. Construcción de carreteras. Fases.
38. Organización de la conservación de carreteras. Sectores de conservación. Trabajos de 

conservación ordinaria con medios propios y con empresas especializadas. Conservación 
Integral. Indicadores de conservación.

39. Labores de Auscultación, Inspección y Mantenimiento de elementos singulares: obras 
de drenaje y de fábrica, viaductos y túneles.

40. Vialidad invernal. Tratamientos Preventivos y Curativos. Gestión de la vialidad. La im-
portancia de la previsión meteorológica. Estudio de riesgo de aludes.

41. Autopistas de peaje: estudios previos, anteproyecto. Contratación. Seguimiento e ins-
pección. Tipologías de peaje.

42. Gestión del inventario de la red, importancia en la toma de decisiones. Sistemas inte-
ligentes de Explotación de carreteras.

43. La seguridad vial. Estudios de accidentes. Factores condicionantes. Índices de peligro-
sidad y mortalidad. Tramos de Concentración de Accidentes. Planes de Seguridad Vial.

44. Puesta en práctica de la mejora en la seguridad vial. Inspecciones y Medidas de segu-
ridad. Auditorías de Seguridad vial.

45. La infraestructura ferroviaria dentro de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario, y su Reglamento de desarrollo: la red ferroviaria de interés general. La planifica-
ción, proyecto y construcción de sus infraestructuras. Estudios y proyectos: tipos, contenido y 
tramitación. La construcción y puesta en servicio.

46. La infraestructura ferroviaria dentro de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario, y su Reglamento de desarrollo: incidencia sobre el planeamiento urbanístico. 
Zonas de servicio. Limitaciones a la propiedad. Infraestructuras ferroviarias en puertos y ae-
ropuertos. Infraestructuras ferroviarias privadas.

47. Infraestructura ferroviaria. Características específicas: Trazado, Geometría de la vía, 
peraltes y secciones. La plataforma y las estructuras de asiento. La vía. Tipología de carril y 
Juntas. Líneas convencionales, alta velocidad y casos especiales: tranvías, metros ligeros y 
convencionales.

48. Superestructura ferroviaria. Electrificación: sistemas de sustentación y tipología de 
catenarias. Señalización e instalaciones de seguridad. Líneas convencionales, alta velocidad 
y casos especiales. Tranvías, metros ligeros y convencionales.

49. La política europea de transporte. El espacio único europeo de transporte. Las redes 
transeuropeas de transportes. Las nuevas orientaciones comunitarias para el desarrollo de 
las RTE-T. Propuesta de Reglamentos para el futuro Marco de Financiación 2021-2027.

50. Los transportes en España. Evolución de la política de transportes. La ordenación del 
transporte.

51. La red de transportes en Aragón. El transporte por carretera. El transporte ferroviario. 
El Transporte aéreo. Intermodalidad. Plataformas logísticas y puertos secos.

52. La gestión de los servicios públicos de transporte. Gestión directa y gestión indirecta. 
Obligaciones de servicio público. El Reglamento europeo (CE) 1370/2007 sobre servicios 
públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera.

53. El transporte en medio urbano: movilidad sostenible. Transporte público y privado. 
Reparto competencial.

54. El transporte metropolitano. Sistemas de transporte público. Planificación y gestión. 
Consorcios de transporte.

55. Estaciones de viajeros y mercancías. Diferencias entre estaciones de autobuses y fe-
rroviarias. Criterios de dimensionamiento y principales parámetros.

56. Infraestructuras aeroportuarias. Aeropuertos, aeródromos y helipuertos. Caracterís-
ticas básicas de la infraestructura civil.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
10

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12322

57. Aeropuertos. Calificación de aeropuertos. Planes directores y Planes Especiales. Con-
tenido y tramitación.

58. Gestión de la competencia en infraestructuras aeroportuarias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Aeródromos.

59. Infraestructuras de transporte sostenible. Vías verdes y senderos ecológicos. Carriles 
bici. Dimensionamiento, criterios de implantación y tipologías.

60. Hidrología. Magnitudes hidrológicas. Rasgos hidrológicos e hidrográficos del territorio 
aragonés.

61. Hidrología superficial. Avenidas y sequías. Previsión y cálculo de máximas crecidas. 
Regulación de caudales. Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, rela-
tiva a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. Protección de márgenes.

62. Hidrología subterránea. Efecto regulador y recarga de acuíferos. Contribución de los 
acuíferos a la optimización de los recursos hídricos. Problemas actuales y potenciales de la 
explotación de aguas subterráneas.

63. Calidad del agua. Normativa estatal y autonómica y directivas europeas. Zonas sensi-
bles. Vertidos. Autorizaciones de vertidos.

64. Obras hidráulicas de regulación. Embalses y Presas: Tipologías. Normativa de segu-
ridad de presas. Elementos constructivos Explotación y Conservación. Elementos de des-
agüe.

65. Canales. Tipos. Revestimientos. Juntas. Canales en terrenos yesíferos. Sifones y 
acueductos. Elementos funcionales. Maquinaria específica para la construcción. Explotación 
y conservación.

66. Abastecimiento de agua. Prognosis de la demanda de abastecimiento. Obras de Cap-
tación. Redes de Abastecimiento. Pérdidas en la red de distribución.

67. Tratamiento de aguas potables. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de 
potabilización y desalación.

68. Saneamiento y Depuración de aguas residuales. Redes de saneamiento y estaciones 
depuradoras. Reutilización de agua depurada.

69. Ley 10/2014 de Aguas y Ríos de Aragón. Administración hidráulica de Aragón. Planes. 
Dominio Público Hidráulico, zonas de servidumbre y policía. Disciplina en materia de agua. 
Canon de Saneamiento.

70. Encauzamiento y defensa de ríos. Bioingeniería fluvial: Técnicas y Objetivos.
71. Obras civiles de carácter hidroeléctrico. Otros almacenamientos de energía.
72. La directiva Marco del agua. Red Natura 2000. LIC y ZEPAS. Zonas húmedas. Delimi-

tación, mecanismos de protección y conservación. Directiva de hábitats y de aves.
73. La contaminación: costes sociales y costes ecológicos. Legislación de Medio Am-

biente.
74. El impacto ambiental en las obras públicas. Marco competencial y legislación apli-

cable. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental en Aragón. Clases y contenido 
de los estudios.

75. Emergencia Climática. La Ingeniería ante el cambio climático. La Agenda 2030. La des 
carbonación de la construcción. El cambio climático en Aragón. Incidencia y métodos para 
paliar sus efectos.

76. La planificación territorial. Marco competencial. texto refundido de la Ley de Ordena-
ción del Territorio de Aragón (Decreto Legislativo 2/2015) y modificaciones posteriores. Instru-
mentos de planeamiento territorial.

77. La Estrategia de Ordenación del Territorio en Aragón (EOTA). Estructura del Sistema 
de Asentamientos. Índice Sintético de Desarrollo Territorial.

78. Los Planes y Proyectos de Interés General de Aragón. Contenido y tramitación. Instru-
mentos de protección, gestión y ordenación del paisaje. Mapas de Paisaje.

79. Marco competencial del urbanismo: Estado, comunidades autónomas y entidades lo-
cales. Legislación vigente: situación actual.

80. Valoraciones. Metodología. Las valoraciones del suelo en el R.D.L. 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

81. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón. Principios que la informan y análisis de su contenido.

82. Organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios. 
Marco legislativo actual.

83. La clasificación del suelo. Criterios. Régimen jurídico de las distintas clases de suelo.
84. Planeamiento general de acuerdo a la normativa aragonesa. Planes generales de or-

denación urbana. Determinaciones generales. Contenido y tramitación. Régimen urbanístico 
simplificado. Delimitación de suelo urbano en municipios sin Plan General.
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85. Planeamiento de desarrollo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Planes parciales. 
Planes especiales y su tipología. Estudios de detalle. Contenido y tramitación.

86. Ejecución del planeamiento. Proyectos de reparcelación. Proyectos de urbanización. 
Sistemas de gestión: gestión directa por expropiación, cooperación, gestión indirecta, com-
pensación.

87. Edificación y régimen de obra en zonas afectas a carreteras.
88. Sistemas de información geográfica. Técnicas de Información aplicadas al urbanismo, 

al territorio y las infraestructuras.
89. Las autopistas y las grandes infraestructuras en la ordenación del territorio.
90. Urbanismo y patrimonio histórico-artístico cultural. La Ley 3/1999, de 10 de marzo de 

Patrimonio Cultural Aragonés.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
11

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12324

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenie-
ros de Montes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Ingenieros de Montes.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero de Montes o el 
título de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según esta-
blece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

No obstante, en caso de que todavía no se encuentren abiertas las oficinas del Registro 
General del Gobierno de Aragón debido a la situación generada por el estado de alarma de-
clarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se prolongará dicho plazo de forma que 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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sea posible la presentación de solicitudes durante 20 días hábiles contados desde el día de 
apertura de las mismas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.2. En el segundo ejercicio el opositor sacará de una bolsa en la que estarán nume-
rados todos los temas del programa de materias comunes contenido en el temario, la bola 
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identificativa de un tema, al azar; asimismo, de una bolsa en la que estarán numerados todos 
los temas específicos contenidos en el temario, las bolas identificativas de tres temas al azar. 
El opositor deberá exponer oralmente, en un tiempo mínimo de 30 minutos y máximo de 35 
minutos, el tema común y dos de los tres temas específicos a su elección.

Los candidatos dispondrán de un período de 15 minutos para la preparación de este ejer-
cicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes, si bien podrán utilizar du-
rante la exposición el esquema o guión que hayan realizado.

El tiempo mínimo de exposición dedicado a cada tema no podrá ser inferior a 8 minutos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el candidato, durante un período 

máximo de 10 minutos, sobre el contenido de los temas expuestos.
6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 

sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, apor-
tados por los propios candidatos o que se encuentren disponibles en el local escogido por el 
Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
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portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
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tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Montes, 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
11

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12331

por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publi-
cará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS DE MONTES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.
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20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior. Ingenieros de Montes.
1. Principales documentos producidos por las Naciones Unidas en relación con la conser-

vación del medio ambiente: Agenda 21 y su seguimiento, Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y Protocolo de Kyoto, y el medio ambiente en los objetivos 
de Desarrollo del Milenio.

2. Principales documentos producidos por las Naciones Unidas en relación con los montes: 
Convención Internacional de lucha contra la desertificación, Declaración de principios sobre 
los bosques y su desarrollo, y convenio Internacional de Maderas Tropicales.

3. Principales convenios internacionales sobre protección de especies y hábitat: convenio 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES), con-
venio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, convenio 
sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres, Convención Inter-
nacional sobre protección de aves acuáticas y zonas húmedas, y convenio sobre la Diver-
sidad Biológica.

4. Principales documentos de la Unión Europea en materia de montes: Estrategia de la UE 
en favor de los bosques y del sector forestal, Libro Verde sobre Protección de los Bosques e 
Información Forestal, reglamentos relativos a la protección de los bosques en la UE, y regla-
mentos sobre importación y comercialización de la madera.

5. Principales directivas de la UE en materia de conservación de especies y hábitat: Direc-
tiva de Aves y Directiva de Hábitat. La Red Natura 2000.

6. La financiación de políticas de la Unión Europea. Mecanismos de aplicación de los 
fondos: programas, instrumentos financieros e iniciativas comunitarias. Su aplicación en Es-
paña a las actividades forestales y ambientales.

7. La política agraria común europea y el sector forestal. El Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón. Medidas forestales y medioambientales en la política europea de desarrollo rural.

8. Los montes y el medio ambiente en la Constitución Española y en el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón. Competencias forestales y medioambientales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de las entidades locales aragonesas.

9. Principales documentos estratégicos en materia forestal: Plan Forestal Español y de 
Aragón, Estrategia Forestal Española, Estrategia Española para la conservación y uso soste-
nible de la diversidad biológica.

10. Legislación sobre la participación pública en las políticas medioambientales y el ac-
ceso a la información y a la justicia en materia de medio ambiente. Sistemas de información 
en materia de medio ambiente en la Unión Europea y en España.

11. Medio ambiente y participación ciudadana en Aragón. Formas de participación pública 
en la toma de decisiones relativas al medio ambiente. Principales órganos consultivos: Con-
sejo de Protección de la Naturaleza de Aragón y otros. Organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales.

12. Legislación en materia de subvenciones. Medidas y líneas de subvención aplicadas en 
Aragón al fomento de las actuaciones de carácter medioambiental y de desarrollo sostenible.

13. Características del medio físico en Aragón: geología general, geomorfología, clima e 
hidrografía. Aspectos singulares del patrimonio geológico aragonés. Principales hábitats na-
turales en Aragón. Valores naturales más relevantes.

14. El paisaje como recurso natural. convenio europeo del paisaje. Valoración de la calidad 
y fragilidad paisajística. Influencia de la actividad humana. Métodos de minimización y correc-
ción de impactos visuales. Tipología de paisajes aragoneses.

15. Suelo forestal: formación, características físicas y químicas. Principales procesos eda-
fogenéticos. Influencia de las actividades forestales en las propiedades del mismo.

16. Ecología y ecosistemas. El ecosistema bosque: estructura y ciclos. Bioclimatología: 
pisos bioclimáticos; índices climáticos y fitoclimáticos. Dinámica vegetal. Perturbaciones, con 
especial referencia a incendios.

17. Principales características ecológicas de las coníferas presentes en Aragón.
18. Principales características ecológicas de las frondosas presentes en Aragón.
19. Principales características ecológicas de las agrupaciones de ribera presentes en 

Aragón.
20. Los matorrales y los pastizales de Aragón: descripción, distribución y principales carac-

terísticas ecológicas.
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21. Valoración forestal: valoración del monte y de los daños y perjuicios sobre el mismo. 
Otros valores sin precio de mercado. Criterios para la estimación de rendimientos y cortabi-
lidad. Turnos.

22. Producción forestal en Aragón. Principales productos. Retos y oportunidades. Norma-
tiva sobre legalidad de la comercialización de la madera.

23. Definición legal de monte. Clasificación legal por razón de pertenencia y naturaleza 
jurídica. Montes demaniales y sus tipos. Montes patrimoniales.

24. Los montes de utilidad pública: procedimiento de declaración y efectos legales de la 
declaración sobre su uso y su régimen jurídico. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública: 
origen y regulación. Exclusión del catálogo y desafectación.

25. Defensa de la propiedad de los montes de utilidad pública: deslinde y amojonamiento, 
recuperación posesoria, especial régimen judicial. Autorizaciones sobre actos de disposición 
de los montes de utilidad pública: permutas, prevalencias, concesiones, servidumbres y gra-
vámenes. Usos y tipología.

26. Los montes y el Registro de la Propiedad. Informes previos a la inmatriculación o por 
excesos de cabida. Derechos de adquisición preferente. Límite a la división y segregación de 
los montes.

27. Intervención administrativa en montes particulares. Montes protectores. Consorcios y 
convenios. Montes en mano común. Montes en indiviso.

28. Las vías pecuarias: concepto, tipos y usos. Clasificación, deslinde, amojonamiento y 
otras potestades administrativas. El Fondo Documental de Vías Pecuarias. Ocupaciones, per-
mutas y modificaciones de trazado.

29. El medio natural, los montes de U.P. y las vías pecuarias en la ordenación del territorio 
y la planificación urbanística en Aragón.

30. Los planes de ordenación de los recursos forestales: regulación, concepto y contenido, 
procedimiento de aprobación, procedimientos iniciados en Aragón. Relación entre PORN y 
PORF.

31. Gestión forestal sostenible: Proyectos de ordenación y planes técnicos de montes, 
contenido y regulación legal en Aragón. Certificación forestal.

32. Métodos de ordenación de montes arbolados.
33. Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales en función de la clasificación 

legal de los montes, con especial referencia a los maderables. Planes anuales de aprovecha-
miento de los montes de utilidad pública. Fondos de mejora.

34. Ordenación pastoral: creación de pastizales, labores culturales, regulación del pas-
toreo. La ganadería extensiva, su valor ecológico, económico y cultural. Razas autóctonas 
aragonesas.

35. Dendrometría: variables principales, aparatos y técnicas de medición. Tablas y tarifas 
de cubicación. El crecimiento individual de los árboles: factores y estimación.

36. Dasometría: variables principales de masa y métodos de estimación. Tipos de inven-
tario. Diseños de inventario forestal en función del valor y singularidad de la masa. El creci-
miento de la masa forestal: factores y estimación.

37. Gestión forestal en espacios de la Red Natura 2000 y en Espacios Naturales Prote-
gidos: la gestión compatible con la conservación de hábitat y orientada a su mejora.

38. Selvicultura de las coníferas de Aragón.
39. Selvicultura de frondosas de crecimiento lento de Aragón: monte bajo, monte medio, 

monte alto y montes adehesados. El resalveo y otras alternativas selvícolas.
40. Selvicultura de especies de crecimiento rápido de Aragón: especies más representa-

tivas y características principales de sus tratamientos. Especial referencia al género Populus 
y sus clones de carácter comercial.

41. Aprovechamientos maderables: condicionantes económicos y biológicos. Técnicas de 
explotación. Maquinaria utilizable. Diseño de vías de saca. Productos obtenibles y su clasifi-
cación. Regulación legal, ventajas e inconvenientes del aprovechamiento energético de la 
madera.

42. Los aprovechamientos micológicos: regulación legal, principales especies de hongos 
forestales en Aragón, importancia económica. Especial referencia a la trufa.

43. Otros aprovechamientos forestales no maderables: apícolas, frutos, plantas aromá-
ticas y medicinales, cortezas, resinas, pastos. Aprovechamientos recreativos y de ocio.

44. Regulación legal de los incendios forestales. Distribución de competencias. Los incen-
dios forestales como emergencia pública.

45. Clases de incendios forestales, causas y factores que influyen en su propagación. 
Análisis para el caso de Aragón.
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46. Predicción del riesgo de incendio y su peligrosidad. Índices meteorológicos. Vulnerabi-
lidad del territorio y modelos de combustibles forestales. Especial aplicación al caso de 
Aragón.

47. Prevención y detección de incendios forestales. Objetivos, sistemas y medidas. Actua-
ciones dirigidas al hombre y al medio.

48. Extinción de incendios forestales: principios, estrategias y tácticas. Medios disponibles 
para extinción. Normas generales de actuación e instrumentos de coordinación. Seguridad en 
la extinción.

49. Principales plagas de las masas forestales aragonesas. Descripción de los daños. 
Métodos de control y lucha.

50. Principales enfermedades de las masas forestales aragonesas. Descripción de los 
daños. Métodos de control y lucha. Principales adversidades en los viveros forestales.

51. Daños abióticos más importantes en las masas forestales aragonesas. Influencia del 
cambio climático. Métodos para la mitigación de sus efectos. Principales organismos de cua-
rentena con influencia en el medio forestal.

52. Redacción de proyectos. Memoria, planos, pliegos de condiciones, presupuestos, es-
tudio de seguridad y salud y anexos.

53. Dirección y ejecución de obras: seguimiento y control. Certificaciones. Modificaciones 
del Proyecto.

54. Teledetección y Sistemas de Información Geográfica. Fundamentos básicos. Aplica-
ciones de la teledetección y los S.I.G. en la conservación del medio natural, en la gestión fo-
restal y en la ambiental.

55. Normativa básica sobre patrimonio natural y biodiversidad. Estructura y contenido.
56. Áreas protegidas: categorías internacionales de manejo de la UICN. Definición y crite-

rios de asignación. Los Espacios Naturales Protegidos en la legislación estatal y aragonesa: 
categorías y definición. Procedimientos de declaración.

57. Planificación de espacios naturales protegidos: evolución en la concepción y objetivos 
de los ENP; tipos de gestión, planificación en cascada. Plan Director o de Red: objetivos y 
contenido. Planes de ordenación de los recursos naturales: objetivos, contenido y alcance 
según la normativa nacional y aragonesa. Procedimiento de aprobación.

58. Planes de gestión de los espacios naturales protegidos: objetivos, contenido y alcance 
según la normativa nacional y aragonesa. Metodología de elaboración y procedimiento de 
aprobación. Planificación derivada o sectorial.

59. Gestión para la conservación en ENP. Acciones preventivas y acciones correctivas. 
Estándar de calidad en la gestión para la conservación en áreas protegidas.

60. El uso público en los ENP. El impacto de las actividades deportivas y de ocio. Su regu-
lación. Zonificación de los espacios naturales protegidos. Gestión proactiva del uso público: 
equipamientos e infraestructuras básicas. Los centros de interpretación y los centros de visi-
tantes. La educación ambiental en el medio natural: objetivos y técnicas.

61. La Red Natura 2000 en Aragón. Proceso de creación y ampliaciones. Situación actual 
y características. La gestión de la Red Natura 2000: Evaluación previa de proyectos, planes 
de gestión. La Guía de la Comisión para la interpretación del artículo 6 de la Directiva 92/43/
CEE.

62. Otras categorías de protección derivadas de la normativa internacional, nacional y 
autonómica: figuras derivadas de convenios y programas internacionales, lugares de interés 
geológico, humedales singulares, y árboles y arboledas singulares. Nuevas fórmulas de ges-
tión compartida: la custodia del territorio.

63. El Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. El Catálogo de Especies Amena-
zadas de Aragón. Estructura y contenido de los planes de recuperación, conservación y ges-
tión. Las estrategias nacionales para las especies catalogadas.

64. Principales especies amenazadas en Aragón. Problemas de conservación. Los planes 
de recuperación y conservación de especies catalogadas en Aragón.

65. La introducción y proliferación de especies alóctonas. Problemática ecológica. Trata-
miento de este problema en los convenios internacionales. Principales casos en España y 
Aragón. Normativa sobre especies exóticas invasoras.

66. Daños provocados por la fauna silvestre. Principales problemas. Técnicas de evalua-
ción, prevención y manejo. Normativa actual.

67. Regulación legal de la pesca en Aragón. Ordenación piscícola: Planes de Pesca de 
Cuenca Hidrográfica. Plan General de Pesca en Aragón. Planes técnicos de pesca. Clasifica-
ción de las aguas a efectos de la pesca.

68. Especies de mayor interés para la pesca en Aragón. Características ecológicas.
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69. Acuicultura continental. Diferencias según finalidad: consumo y repoblaciones. Téc-
nicas e instalaciones.

70. Regulación legal de la caza en Aragón. Ordenación cinegética: planes comarcales de 
caza, planes técnicos de caza y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos. Plan Ge-
neral de Caza. Tipología de terrenos cinegéticos.

71. Principales especies cinegéticas de caza mayor y de caza menor en Aragón: caracte-
rización de los requerimientos ecológicos. Manejos de poblaciones y hábitat.

72. Regulación legal de las aguas continentales. El Dominio Público Hidráulico. Cauces y 
riberas. Cuencas hidrográficas y organismos de cuenca. Planificación hidrológica. Servidum-
bres, usos, concesiones y autorizaciones.

73. El ciclo hidrológico: componentes. Modelos para la estimación de la escorrentía super-
ficial. Caudal líquido y caudal sólido.

74. Nivología. La nieve como recurso hídrico en Aragón. Su incidencia en el régimen flu-
vial. Influencia de la nieve y el hielo en los ecosistemas de montaña. La evolución del manto 
de nieve.

75. El fenómeno alud. Tipos de aludes y mecánica de su formación. Técnicas de medida y 
previsión del riesgo de aludes y su protección. Protección pasiva y activa.

76. Degradación de suelos por erosión hídrica y eólica. Magnitud actual del fenómeno en 
Aragón, causas, factores que contribuyen a su aceleración y localización. Modelos matemá-
ticos utilizados para su estimación.

77. Sistemas correctores de cuencas torrenciales. Medidas de actuación en la cuenca de 
recepción y en el curso del río: tipos y finalidad. Medidas de conservación y recuperación de 
suelos agroforestales.

78. Aspectos legales de las repoblaciones. Normativa comunitaria y estatal sobre mate-
riales forestales de reproducción. Catálogos nacionales de materiales forestales de reproduc-
ción. Regiones de procedencia. Rodales semilleros. Huertos semilleros.

79. Viveros: producción de plantas forestales. Identificación, análisis, y conservación de 
semillas. Técnicas de siembra o plantación, labores culturales, extracción embalaje y trans-
porte.

80. Aspectos técnicos de la repoblación forestal: planificación del espacio, elección de 
especies, preparación del terreno, siembra o plantación, cuidados posteriores de la repobla-
ción. Diferencias entre zonas áridas, semiáridas, subhúmedas y húmedas.

81. Tratamientos en áreas afectadas por incendios forestales: medidas de ayuda a la re-
generación natural, técnicas de repoblación. El papel del matorral.

82. Planificación autonómica en materia de residuos en Aragón. Plan de gestión de resi-
duos vigente. Programas específicos. Servicios públicos de gestión de residuos en Aragón.

83. Tipos de residuos. Obligaciones de los gestores y productores de residuos peligrosos. 
Obligaciones de los gestores de residuos no peligrosos.

84. Residuos urbanos. Clasificación. Producción. Gestión. Competencias de las adminis-
traciones públicas. Datos en Aragón. Aguas residuales: depuración, sistemas y tecnologías. 
Los filtros verdes.

85. Problemática ambiental de los residuos ganaderos y agrícolas. Gestión y valorización.
86. Prevención y control integrado de la contaminación. autorización ambiental integrada. 

Normativa vigente.
87. La evaluación ambiental de planes, programas y proyectos en la normativa comuni-

taria, estatal y aragonesa. Procedimientos administrativos.
88. Contenido de los estudios de evaluación ambiental. Aspectos metodológicos: inven-

tario ambiental, valoración de impactos, medidas correctoras y programa de vigilancia am-
biental.

90. Lucha contra el cambio climático. Estrategia aragonesa de Cambio Climático. El sector 
forestal y su papel en la mitigación y adaptación al cambio climático.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenie-
ros Industriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 
5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la orga-
nización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competen-
cias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Admi-
nistración, se convocan pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Ingenieros Industriales.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter elimi-
natorio. La realización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la fase de oposición.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por Resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Industrial o el tí-
tulo de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece 
la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los aspirantes podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario 
como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certifi-
cado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más 
información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documenta-
ción acreditativa de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como docu-
mento pdf.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía telemática tengan que 
ir acompañadas por otra documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida al Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26-B, 50004, Zaragoza). Para 
ello, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al 
pago de la tasa por derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y pos-
teriormente se hará la presentación en el Registro General del Gobierno de Aragón, o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquella sea fechada y sellada por el personal de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

No obstante, en caso de que todavía no se encuentren abiertas las oficinas del Registro 
General del Gobierno de Aragón debido a la situación generada por el estado de alarma de-
clarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se prolongará dicho plazo de forma que 
sea posible la presentación de solicitudes durante 20 días hábiles contados desde el día de 
apertura de las mismas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.cert.fnmt.es/
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3.5. La Tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago podrá realizarse 
telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso, el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la base 3.3.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos. La relación de méritos deberá obtenerse:

- En el caso de aquellas personas que no tengan la condición de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del formulario ubicado en 
la página web www.aragon.es/oposiciones.

- En el caso de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través de la aplicación informática ubicada en la dirección web https://aplicaciones.
aragon.es/sip/, permitiendo, en el supuesto que existan datos incompletos o erróneos, com-
pletarlos o corregirlos, durante el plazo de solicitud. Asimismo, en caso de presentación de 
méritos relativos a la superación de ejercicios en procesos selectivos, deberán adjuntar tam-
bién el formulario referido en el apartado anterior, completando solamente la parte correspon-
diente.

Únicamente los aspirantes que superen la fase de oposición deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados en la citada relación. No serán objeto de valo-
ración los méritos que no se acrediten documentalmente. No obstante, en el caso del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, solo deberán 
presentar la documentación acreditativa de aquellos datos introducidos o corregidos en la 
aplicación informática.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
http://www.aragon.es/oposiciones
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos, o que no figuren en las listas habiendo presentado solicitud, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, 
quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en ese mismo plazo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición:
6.1.1. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre 

tres temas planteados por el Tribunal, relacionados, sin ser coincidentes, con el contenido del 
temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de tres horas.

El ejercicio será leído literalmente por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, 
que valorará la formación general, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de las ideas 
desarrolladas, así como la corrección en la expresión escrita y la ausencia de faltas de orto-
grafía y de errores sintácticos.

Antes de leer los ejercicios por los aspirantes y de publicar las notas obtenidas por cada 
uno de ellos, el Tribunal publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio.

6.1.2. En el segundo ejercicio el opositor sacará de una bolsa en la que estarán nume-
rados todos los temas del programa de materias comunes contenido en el temario, la bola 
identificativa de un tema, al azar; asimismo, de una bolsa en la que estarán numerados todos 
los temas específicos contenidos en el temario, las bolas identificativas de tres temas al azar. 
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El opositor deberá exponer oralmente, en un tiempo mínimo de 30 minutos y máximo de 35 
minutos, el tema común y dos de los tres temas específicos a su elección.

Los candidatos dispondrán de un período de 15 minutos para la preparación de este ejer-
cicio, sin que puedan consultar ninguna clase de textos o apuntes, si bien podrán utilizar du-
rante la exposición el esquema o guión que hayan realizado.

El tiempo mínimo de exposición dedicado a cada tema no podrá ser inferior a 8 minutos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el candidato, durante un período 

máximo de 10 minutos, sobre el contenido de los temas expuestos.
6.1.3. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un examen, con preguntas cortas, 

sobre uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar. En el caso de que el Tribunal asigne distinto valor o puntuación a 
las preguntas formuladas, deberá informar a los opositores de la distribución de la puntuación 
que hubiere realizado.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución, sin que dicho tiempo pueda superar las cuatro horas.

Se podrán utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, apor-
tados por los propios candidatos o que se encuentren disponibles en el local escogido por el 
Tribunal para realizar el ejercicio.

Se podrá utilizar ordenador únicamente para la consulta de documentación; ordenador 
que, en ningún caso, se conectará a Internet durante la realización del ejercicio. Así mismo, 
no se podrá usar el ordenador, ni programas o aplicaciones instaladas en él, incluidas bases 
de datos, para la realización de operaciones o cálculos necesarios para resolver el supuesto 
o supuestos prácticos propuestos. El Tribunal o, en su caso, el asesor informático nombrado 
al efecto, podrá verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de lo previsto en esta base 
en los ordenadores utilizados.

Antes de publicar las notas obtenidas por los candidatos, el Tribunal publicitará, en la web 
del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio.

6.2. Fase de concurso:
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superada 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del primer ejercicio se determinará en la Resolución 

a que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los 
medios señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios 
de tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante Acuerdo del 
Tribunal adoptado al efecto.
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8. Calificación.
8.1. Fase de oposición:
8.1.1. El primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-

tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.2. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso 
obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.1.3. El tercer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y, para superarlo, será preciso ob-
tener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores 
notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea su-
perior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

8.2. Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios, más la del concurso.

8.4. Concluido el concurso y los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal cali-
ficador, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la 
lista de aprobados por orden de puntuación, sin que el número total de seleccionados pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Si hubiera empate en la puntuación de los ejercicios, se atenderá a la puntuación obtenida 
en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los criterios 
siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Directora del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.5. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación total obtenida en los 
mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 24 de febrero de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).
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9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de apro-

bados en el concurso-oposición, los aspirantes que figuren en ellas deberán aportar ante el 
Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los requisitos 
de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de in-
forme negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial respe-
tando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, los candidatos que lo hubiesen superado, serán nom-

brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Industriales, 
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden de nombramiento se publi-
cará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 24 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 46, de 6 de marzo de 2020).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS INDUSTRIALES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.
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20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior. Ingenieros Industriales.
1. El mercado interior de la UE: libre circulación de mercancías, personas, servicios y ca-

pitales. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
2006 relativa a los servicios en el mercado interior y su trasposición al derecho español. Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2. Ayudas de Estado: concepto y compatibilidad con el mercado común. Requisito de no-
tificación a la Comisión y casos de exención por categoría. Normativa comunitaria reguladora 
de las ayudas horizontales y sectoriales. Directrices comunitarias de salvamento y reestructu-
ración.

3. La Política Regional y sus instrumentos: Fondos Comunitarios. Programación, evalua-
ción y comunicación.

4. Las políticas comunitarias que inciden en la industria. Especial referencia a la política 
industrial y energética.

5. Política y programas de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la UE.
6. Europa 2020. Prioridades, objetivos e iniciativas emblemáticas para un crecimiento in-

teligente, sostenible e integrador. Nuevas estrategias.
7. Reglamento europeo relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de las 

sustancias y preparados químicos (REACH).
8. El mercado de trabajo en España y en Aragón: evolución reciente y estructura sectorial. 

Especial referencia al sector industrial.
9. Análisis de coyuntura económica. Principales indicadores. Estructura productiva. Espe-

cial referencia al sector industrial. Encuesta de coyuntura industrial e índice de clima industrial 
10. Los procesos de modernización de las Administraciones Públicas. La Administración al 
servicio del ciudadano: la gestión de la calidad. Cartas de Servicios en el ámbito de la Admi-
nistración. Planes de inspecciones.

11. El sector público empresarial. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). 
Papel del sector público en la economía. Corporación Empresarial Pública de Aragón.

12. Los estímulos a la creación de empleo y la inversión. Legislación relativa a incentivos 
regionales y corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, y en materia de ayudas 
y subvenciones.

13. La protección de la propiedad industrial como instrumento de fomento de la innova-
ción. Legislación en materia de protección industrial. La Oficina Española de Patentes y 
Marcas.

14. Política y planificación energética. Plan Energético de Aragón 2013-2020.
15. La política de ahorro y eficiencia energética. Fomento de las energías renovables y 

nuevas tecnologías energéticas. Estrategias y Planes.
16. Legislación básica del Sector Eléctrico. Ley del Sector Eléctrico y principales desarro-

llos normativos.
17. La política de hidrocarburos líquidos y gaseosos en España. Ley de Hidrocarburos.
18. La política de investigación y transferencia de conocimiento en España y en Aragón. 

Planes Autonómicos de Investigación en Aragón. Especial referencia al sector industrial.
19. La política de innovación y la promoción industrial. RIS3 Aragón: Estrategia de investi-

gación e innovación para una especialización inteligente. El sistema de investigación e inno-
vación en Aragón e instrumentos de apoyo.

20. Fomento y desarrollo de la sociedad de la información en España. Agenda digital para 
España, objetivos y planes. Planes estratégicos en la C.A. de Aragón en tecnologías de la 
información y la comunicación.

21. La política de apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Estrategia aragonesa de 
Competitividad y Crecimiento.

22. Bases de ordenación del sector industrial: Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Regulación y Fomento de la Actividad Industrial de Aragón. El 
Consejo de Industria de Aragón.

23. La reindustrialización de la economía y el estímulo al emprendimiento. Principales 
instrumentos de apoyo al emprendedor. Especial referencia a Aragón.

24. Legislación sobre productos e instalaciones industriales.
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25. La globalización de los mercados y la internacionalización de la industria española. El 
Comercio exterior e interior. Especial referencia al sector industrial.

26. La política turística. Perspectivas de futuro. Especial referencia a su desarrollo en 
Aragón.

27. Análisis y estructura de la empresa aragonesa. Dimensión, distribución sectorial y em-
pleos. Comparativa con la empresa española.

28. La industria española y la industria aragonesa. Evolución y análisis de las principales 
variables industriales. Estructura sectorial.

29. Factores determinantes de la localización industrial, especialmente los referidos a 
Aragón.

30. Dimensión empresarial y competitividad industrial: claves para el desarrollo y la com-
petitividad de la pyme. Iniciativas para potenciar la creación, el desarrollo y el crecimiento de 
las pequeñas y medianas empresas (Small Business Act).

31. Aspectos jurídicos básicos de la empresa. Clases de empresas según su forma jurí-
dica. El Registro Mercantil.

32. Análisis económico, financiero y patrimonial de la empresa. Estructura financiera y 
fuentes de financiación.

33. Fiscalidad en la empresa. Impuesto sobre sociedades. Impuesto sobre el valor aña-
dido. Impuestos especiales. Tasas. Otras figuras impositivas que afectan a la actividad em-
presarial.

34. La insolvencia de la empresa. La declaración de concurso: clases y efectos. La admi-
nistración concursal. El convenio o la liquidación.

35. La dirección estratégica en la empresa. Análisis externo e interno.
36. La organización en la empresa. Gestión de personas. Principios básicos. Modelos or-

ganizativos. La Responsabilidad Social Empresarial.
37. Planes y proyectos de inversión. Criterios de decisión y priorización. Estudios de viabi-

lidad.
38. La calidad en la empresa. Sistema de gestión de calidad. Certificación y auditorías.
39. La productividad. La programación del trabajo y de la producción. Metodología.
40. Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) aplicadas a la empresa. 

Los servicios online de la empresa: marketing online, venta online, soporte a clientes. Gestión 
interna de la empresa y facturación electrónica. Internet de las cosas aplicado a la producción.

41. La investigación y el desarrollo tecnológico y la innovación en la empresa. Factores 
clave de competitividad. Financiación de la I+D+i.

42. El mantenimiento en la empresa. Tipos de mantenimiento. La gestión del manteni-
miento integral óptimo de la empresa.

43. La gestión medioambiental en la empresa. Sistemas y normas de gestión ambiental. 
Etiqueta ecológica. Auditorías ambientales.

44. El medio ambiente y el sistema económico. Costes ecológicos y costes sociales. 
Nuevas tendencias. La Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible.

45. Política y marco jurídico medioambiental en la UE y en España: legislación básica ge-
neral. Autorización ambiental integrada.

46. Requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 
Indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos relacionados 
con la energía.

47. Política y marco jurídico medioambiental en Aragón. Gestión, distribución de compe-
tencias y sus relaciones con las competencias estatales y municipales.

48. Protección del ambiente atmosférico. Legislación. Efecto invernadero y cambio climá-
tico. Contaminación atmosférica de origen industrial y su corrección.

49. Contaminación de las aguas y su corrección. Protección del dominio público hidráulico. 
Legislación.

50. Contaminación de suelos y residuos, su prevención y minimización. Legislación apli-
cable. Planes nacionales y regionales. El plan de gestión integral de residuos de Aragón. 
Producción y gestión de residuos. Descontaminación de suelos.

51. Residuos radiactivos y mineros. Régimen jurídico y regulación legal.
52. Contaminación por ruidos y vibraciones. Efectos y control. Normativa aplicable.
53. La evaluación ambiental. Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Licencia am-

biental de actividades clasificadas. Régimen jurídico y regulación legal.
54. Normalización, homologación y certificación de productos industriales. Marco común 

para la comercialización de los productos en la Unión Europea. Requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos. Aplicación de determi-



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
12

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12348

nadas normas técnicas nacionales a los productos comercializados legalmente en otro Es-
tado miembro.

55. Metrología legal. Objeto y reglamentación aplicable.
56. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial (I). Infraestructura común. In-

fraestructura acreditable para la calidad.
57. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial (II). Infraestructura acreditable 

para la seguridad industrial. Organismos de control, naturaleza y finalidad, regulación en 
Aragón.

58. Seguridad industrial (I). La homologación de vehículos, sus partes y piezas en la Unión 
Europea y su incorporación al ordenamiento jurídico español. Procedimientos de homologa-
ción.

59. Seguridad industrial (II). Tramitación de las reformas de vehículos. Inspección técnica 
de vehículos.

60. Seguridad industrial (III). Vehículos de transporte, envases y embalajes, grandes reci-
pientes para granel, grandes embalajes y contenedores a granel para el transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera. Instalaciones de lavado interior o desgasificación y despre-
surización, y de reparación o modificación de cisternas de mercancías peligrosas.

61. Seguridad industrial (IV). Vehículos para el transporte terrestre de productos alimenta-
rios a temperatura regulada.

62. Seguridad industrial (V). Alta tensión.
63. Seguridad industrial (VI). Frío industrial. Instalaciones de suministro de agua.
64. Seguridad industrial (VII). Instalaciones térmicas en los edificios. Eficiencia energética 

de los edificios y certificación de eficiencia energética.
65. Seguridad industrial (VIII). Gases combustibles.
66. Seguridad industrial (IX). Almacenamiento de productos químicos.
67. Seguridad industrial (X). Baja tensión.
68. Seguridad industrial (XI). Aparatos elevadores.
69. Seguridad industrial (XII). Equipos a presión.
70. Seguridad industrial (XIII). Instalaciones de protección contra incendios. Estableci-

mientos industriales y otras edificaciones.
71. Seguridad industrial (XIV). Reglamento sobre Instalaciones nucleares y radiactivas. 

Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico 
médico. Gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

72. Seguridad industrial (XV). Reglamentos de instalaciones petrolíferas y legislación de 
aplicación.

73. Prevención de riesgos laborales y salud laboral. La organización y planificación de la 
seguridad.

74. Sistema de protección civil en Aragón. Medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

75. El Sector Eléctrico: generación, transporte, distribución y comercialización.
76. El sector de hidrocarburos líquidos: exploración, producción, refino, transporte y distri-

bución.
77. El sector del gas. Actividades de exploración, producción, transporte, y distribución y 

comercialización.
78. Las energías renovables: eólica, solar, biomasa, minihidráulica, etc. Hidrógeno. Coge-

neración eléctrica. Situación en Aragón.
79. El sector nuclear. Organización administrativa. Centrales nucleares. Primera y se-

gunda parte del ciclo del combustible nuclear. Instalaciones radioactivas.
80. El sector minero. Sectores. Regulación básica de seguridad y medioambiental.
81. La industria de automoción: vehículos, componentes y auxiliar.
82. El sector de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC) en 

Aragón. Estructura demográfica del sector en Aragón. Subsectores. Evolución. Empleo TUC 
en Aragón.

83. El sector químico. Industria química básica y transformadora. La química fina: la indus-
tria farmacéutica.

84. Las industrias siderúrgica y metalúrgica. La industria de transformados metálicos. El 
sector de electrodomésticos.

85. El sector del transporte y la logística. Tipos de infraestructuras. Especial referencia a la 
logística de la empresa industrial. Infraestructuras logísticas en Aragón.

86. La industria agroalimentaria: alimentación y bebidas. Procesos fundamentales de pro-
ducción y conservación.
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87. El sector de bienes de equipos mecánicos y eléctricos. La industria de máquina herra-
mienta.

88. El sector de la biotecnología y la nanotecnología. Influencia en otros sectores indus-
triales.

89. La industria de material y equipo eléctrico, electrónico y óptico.
90. Los servicios a empresas. Las empresas de ingeniería, consultoría y asistencia téc-

nica. Mantenimiento y manutención. Los servicios tecnológicos: centros tecnológicos, labora-
torios de certificación, etc.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/431/2020, de 13 de mayo, por la que se autoriza la enajenación mediante 
subasta de dos fincas urbanas pertenecientes a la Entidad Local Menor de El Temple.

Examinado el expediente incoado por la citada Entidad Local Menor para enajenar, me-
diante subasta, bienes inmuebles de propiedad municipal, de naturaleza patrimonial.

La Entidad Local Menor de El Temple en virtud de Acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal 
del día 14 de febrero de 2020, ratificado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Gurrea 
de Gállego del día 21 de febrero de 2020, acordó aprobar la convocatoria de la citada enaje-
nación de bienes inmuebles, cuyo valor excede del 25% de los recursos ordinarios del Presu-
puesto vigente.

Considerando, que las entidades locales tienen capacidad para enajenar sus bienes in-
muebles de propios, siempre que se atengan para ello a las normas establecidas en la legis-
lación de régimen local sobre la materia y, de una manera específica, en el artículo 188.1 de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 108.4 y 121 del Reglamento 
de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y 3 y 5 del Decreto 92/1982, 
de 26 de octubre, de la Diputación General de Aragón, 5 del texto refundido 2/2004 la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Considerando que el Acuerdo ha sido adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad Local 
Menor y ratificado por el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88, b) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 120 del 
Reglamento 347/2002, de 19 de noviembre.

Considerando que se ha acordado seguir el procedimiento de subasta, de acuerdo con el 
artículo 188.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 109.1 del 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, 
aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

Vistos la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de 
las Entidades Locales de Aragón y el Decreto 92/1982, de 26 de octubre, de la Diputación 
General de Aragón, así como y el texto refundido de Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y demás disposiciones de aplicación.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el apartado quince del artículo tercero del Decreto 92/1982, de 26 de octubre, 
de la Diputación General de Aragón, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, ha re-
suelto autorizar a la Entidad Local Menor de El Temple para proceder a la enajenación por 
subasta pública, de los siguientes bienes inmuebles:

“1. Urbana. Vivienda en El Temple, Plaza Mayor número 8. Tiene una superficie de suelo 
de noventa y siete metros cuadrados y una superficie construida de ciento dieciséis metros 
cuadrados distribuidos en dos plantas. Linda: Norte, Calle corrales de calle Huesca; Sur, 
Plaza Mayor; Este, Plaza Mayor, número 9 y Oeste, Plaza Mayor, 7. Referencia catastral: 
6497308XM8469N0001ZB. Corresponde a la finca registral inscrita con el número 7950, en el 
Tomo 1955, Libro 84 de Gurrea de Gállego, Folio 198 Alta 1, del Registro de la Propiedad de 
Huesca número 2.

2. Urbana. Vivienda en El Temple, Plaza Mayor número 9. Tiene una superficie de suelo de 
ciento once metros cuadrados y una superficie construida de ciento veinticinco metros cuadrados 
distribuidos en dos plantas. Linda: Norte, Calle Paloma, 1; Sur, Plaza Mayor; Este, Plaza Mayor, 
número 10 y Oeste, Plaza Mayor, 8. Referencia catastral: 6497309XM8469N0001UB. Corres-
ponde a la finca registral inscrita con el número 7951, en el Tomo 1955, Libro 84 de Gurrea de 
Gállego, Folio 199 Alta 1, del Registro de la Propiedad de Huesca número 2”.

Valoración total: 87.000 euros.
Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
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110 del referido Reglamento autonómico 347/2002, de 17 de noviembre, los ingresos proce-
dentes de la enajenación no podrán destinarse a la financiación de gastos corrientes.

Zaragoza, 13 de mayo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ORDEN PRI/432/2020, de 27 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, que aprueba la desafectación de bien comunal del Ayuntamiento de Blecua y 
Torres y su calificación como bien patrimonial, correspondiente a 0,3505 hectáreas en 
la parcela 1 del polígono 10, para su posterior cesión.

Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en reunión celebrada el día 11 de marzo de 
2020, por el que se aprueba la desafectación de bien comunal del Ayuntamiento de Blecua y 
Torres y su calificación como bien patrimonial, correspondiente a 0,3505 hectáreas, sitas en 
parcela 1 del polígono 10, para su posterior cesión.

Zaragoza, 27 de mayo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
“ACUERDO DE 11 DE MARZO DE 2020 DEL GOBIERNO DE ARAGÓN,

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESAFECTACIÓN DE BIEN COMUNAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BLECUA Y TORRES Y SU CALIFICACIÓN COMO BIEN 

PATRIMONIAL, CORRESPONDIENTE A 0,3505 HECTÁREAS
EN LA PARCELA 1 DEL POLÍGONO 10, PARA SU POSTERIOR CESIÓN

El Ayuntamiento de Blecua y Torres ha tramitado expediente para desafectar de su ca-
rácter comunal la superficie de 0,3505 Hectáreas, en la parcela 1 del polígono 10, y conver-
tirla en bien patrimonial, justificando su posterior cesión en la necesidad de regularizar el uso 
público de la finca como consecuencia de su ocupación parcial por una construcción.

El Ayuntamiento de Blecua y Torres, en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2019, 
acordó alterar inicialmente la calificación jurídica de la finca descrita en el párrafo anterior, 
desafectándola del dominio público y quedando calificada como bien patrimonial.

Sometido el expediente a información pública por plazo de un mes y anunciada la misma 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 212, de 5 de noviembre de 2019, no 
se ha formulado reclamación alguna, según diligencia expedida al efecto.

Consta en el expediente informe emitido por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.
El acuerdo de aprobación provisional fue adoptado por el órgano competente, el Pleno de 

la Corporación, en el que se solicita la aprobación de la Comunidad Autónoma, y con el 
quórum requerido por el artículo 47.2 letra n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

El procedimiento ha sido tramitado cumpliendo las formalidades prescritas por el artículo 
180.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y, siendo el objeto 
de la desafectación la posterior transmisión, además de los requisitos de procedimiento que 
han quedado acreditados en el expediente, se requiere la aprobación del Gobierno de Aragón, 
con declaración de la utilidad pública o social del fin que motiva la transmisión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 11 de marzo de 2020, se 
acuerda:

Primero.— Aprobar la desafectación de su naturaleza comunal, para su posterior cesión, 
de la superficie de 0,3505 Hectáreas solicitada por el Ayuntamiento Blecua y Torres. Se co-
rresponde con la parcela 1 del polígono 10.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en el artículo 180.1 de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, se declara la utilidad pública del fin que motiva la 
transmisión del dominio, cuyo destino y finalidad es la necesidad de regularizar el uso público 
de la finca como consecuencia de su ocupación parcial por una construcción”.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, del Director General de Investigación e Innova-
ción, por la que se modifica la Resolución de 4 de junio de 2019, de la Directora General 
de Investigación e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias de la RIS3 y de excelencia 
de carácter multidisciplinar para el periodo 2018-2020.

Por Orden IIU/1141/2018, de 28 de junio, se convocaron subvenciones para el desarrollo 
de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias de la RIS3 Aragón y de excelencia de carácter 
multidisciplinar para el periodo 2018-2020.

De acuerdo con la citada Orden los proyectos de investigación, con una duración mínima 
de dieciocho meses, deben realizarse en un periodo de tiempo determinado que finalizará el 
día 15 de septiembre de 2020. Por otro lado, se dispone que el periodo de justificación de las 
subvenciones finalizará el día 30 de septiembre de 2020. Y finalmente, se determina como 
gasto elegible, aquél que se realice dentro del periodo subvencionable.

Al amparo de la citada convocatoria de ayudas, mediante Resolución de 4 de junio de 
2019, de la Directora General de Investigación e Innovación, se concedieron subvenciones 
para la realización de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias de la RIS3 y de excelencia de 
carácter multidisciplinar. En su apartado cuarto, letra c), se dispone que “el beneficiario de-
berá justificar la realización y pago de la actividad subvencionada hasta el 30 de septiembre 
de 2020, debiendo aportar ante la Dirección General de Investigación e Innovación la docu-
mentación que se indica en el apartado decimonoveno de la Orden IIU/1141/12018, de 28 de 
junio”.

La declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 
conjunto de medidas que se han adoptado para hacer frente a la crisis sanitaria, económica y 
social generada por la COVID- 19, han afectado al desarrollo de los proyectos de investiga-
ción objeto de esta convocatoria, dado que, como consecuencia de aquellas, se han parali-
zado y suspendido numerosas actividades implicadas en el avance de las investigaciones 
subvencionadas por esta convocatoria.

En este sentido, y al amparo del artículo 8 del Decreto -Ley, de 28 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se adoptan medidas adicionales para responder al impacto generado 
por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, se aprobó la Orden CUS/377/2020, 
de 6 de mayo, (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 14 de mayo de 
2020) por la que se modifica la Orden IIU/1141/2018, de 28 de junio, con la finalidad de am-
pliar el periodo subvencionable previsto en el apartado segundo, punto 5, del 15 de sep-
tiembre hasta el 30 de noviembre de 2020. Al mismo tiempo, se acuerda ampliar el plazo de 
justificación previsto en el apartado decimonoveno, punto 2, del 30 de septiembre al 30 de 
noviembre de 2020. De este modo, se hace coincidir el periodo subvencionable con el plazo 
de justificación. Finalmente, se amplía la regla de la justificación demorada a determinados 
gastos subvencionables que se produzcan o completen en el último mes del periodo subven-
cionable y que no puedan pagarse dentro de dicho plazo. En este caso, la justificación de la 
realización de tales gastos podrá presentarse dentro del mes siguiente al de finalización del 
plazo de justificación, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2020. Es destacable que los tér-
minos de la modificación de la Orden de convocatoria son conformes con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad 
de la información y universidad, así como con lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

De este modo, en aras del principio de seguridad jurídica, es preciso modificar el apartado 
cuarto, letra c) de la Resolución de concesión de las subvenciones dedicado a la justificación 
de las subvenciones, para acomodar su contenido a las modificaciones señaladas en el pá-
rrafo anterior introducidas por la Orden CUS/377/2020, de 6 de mayo.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con las competencias atribuidas en el Decreto 7/2020, 
de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo y en la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, resuelvo:

Único. Modificación de la Resolución de 4 de junio de 2019, de la Directora General de 
Investigación e Innovación, por la que se conceden subvenciones para el desarrollo de pro-
yectos de I+D+i en líneas prioritarias de la RIS3 Aragón y de excelencia de carácter multidis-
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ciplinar para el periodo 2018-2020 cofinanciada con el Programa Operativo FEDER Aragón 
2014-2020.

Se modifica el apartado cuarto, letra c), que queda redactado de la siguiente manera:
“Excepcionalmente, para aquellos gastos subvencionables previstos en el apartado deci-

monoveno, punto 3 de la Orden de convocatoria, en su redacción dada por la Orden 
CUS/377/2020, de 6 de mayo, se admitirá una justificación demorada mediante la presenta-
ción en el plazo indicado en el párrafo anterior de una estimación certificada de los mismos, 
que posteriormente deberá acreditarse con la justificación correspondiente del gasto y del 
pago del mismo. El plazo de presentación de esta documentación justificativa del gasto y el 
pago finalizará el 31 de diciembre de 2020.

No obstante, en las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a enti-
dades vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que 
el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado en el punto anterior. 
A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la intervención o 
el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga constar la toma de 
razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. Además, 
deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finali-
zación del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del ejercicio presu-
puestario, dentro del mes siguiente”.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de mayo de 2020.

El Director General de Investigación
e Innovación,

ENRIQUE NAVARRO RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo, por la que se establecen instrucciones relativas a la reanudación de la activi-
dad formativa en modalidad presencial de las acciones de formación profesional para 
el empleo, por parte de los centros colaboradores del INAEM.

En virtud de la Orden SAN/207/2020, de 13 de marzo, de la Consejera de Sanidad, por la 
que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Aragón por la situación y evolución del COVID- 19, y ante la situación epidemio-
lógica y con el fin de garantizar la protección de las personas, desde el departamento de Sa-
nidad se establecieron una serie de medidas preventivas de obligado cumplimiento, entre las 
que se encontraba, en su apartado primero, 1.c) “suspender toda actividad formativa presen-
cial en todas las entidades públicas o privadas que imparten formación profesional para el 
empleo, formación para autónomos, emprendedores y entidades de economía social, en el 
marco de los programas gestionados y/o autorizados por el Departamento de Economía, Pla-
nificación y Empleo”.

Posteriormente, esta suspensión se vio ratificada por lo establecido en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinando por un lado en su 
artículo 7 la limitación de la libertad de circulación de las personas y, por otro lado, en su artí-
culo 9, medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación. Al mismo tiempo, su 
disposición final primera procede a ratificar las medidas ya adoptadas previamente por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas.

En fecha 17 de marzo de 2020, por parte del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo, se dictó una Resolución que establece instrucciones para hacer frente a la situación 
generada por la declaración del estado de alarma por el Gobierno de España mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con la finalidad de adoptar medidas contra la expansión 
del COVID-19, en materia de ejecución y transformación, en su caso, de las acciones de For-
mación para el empleo y prácticas no laborales.

La citada Resolución ha permitido que acciones formativas en modalidad de teleforma-
ción, pudieran modificar las sesiones presenciales obligatorias exigidas en la convocatoria en 
sesiones “on line”. También que acciones formativas presenciales que quedaron suspendidas 
a partir de la declaración del estado de alarma, a las que les faltaban pocas horas para su fi-
nalización, hayan podido continuar en modalidad de teleformación. Asimismo, ha posibilitado 
que los proyectos de Escuelas Taller y de Talleres de Empleo lleven a cabo durante el periodo 
de suspensión medidas formativas alternativas a la formación presencial, bien mediante tele-
formación bien mediante otras metodologías “on line”. Estas medidas o metodologías alterna-
tivas se han ido autorizando por el Instituto Aragonés de Empleo, tras analizar su eficacia y 
planificación y tras recabar a las entidades, en caso de considerarlo necesario, medidas adi-
cionales.

Posteriormente, en fecha 6 de mayo de 2020, por parte del Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo, se dictó una nueva Resolución que tiene por objeto desarrollar y com-
plementar la anterior de cara a determinadas cuestiones derivadas de aquellas, para un pe-
riodo de tiempo más prolongado que el contemplado inicialmente.

Igualmente, y en relación a la gestión de los proyectos formativos de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo, en fecha 22 de mayo de 2020, se dictó nueva Resolución del Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se establecen instrucciones específicas 
para la reanudación de la actividad laboral de las Escuelas Taller en fase de alternancia con 
el empleo y de los Talleres de Empleo.

Dichas instrucciones no han conllevado la reanudación de la actividad formativa en moda-
lidad presencial, supeditada a lo establecido por las autoridades sanitarias y de acuerdo con 
lo establecido en el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para 
hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros el día 28 de 
abril de 2020.

Por Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restric-
ciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación 
de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, modificada por Orden 
SND/440/2020, de 23 de mayo, en su artículo 50, se permite la reanudación de la actividad 
presencial a los centros educativos y de formación, tales como autoescuelas o academias, 
con las limitaciones que en esa Orden y correlativas se establecen. De acuerdo con lo dis-
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puesto en sus disposiciones, Aragón se encuentra en dicha fase desde las 00:00 horas del día 
25 de mayo de 2020.

Dada la existencia de la suspensión en la Orden autonómica, se formuló consulta a la 
autoridad sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, evacuando su respuesta, me-
diante informe de 27 de mayo de 2020, en la que se posibilita la reanudación de las acciones 
formativas en modalidad presencial en los centros y entidades de formación del INAEM y se 
mantiene la suspensión de las prácticas profesionales en los servicios asistenciales y centros 
socionanitarios.

En consecuencia, es posible reanudar las actividades presenciales de las acciones forma-
tivas presenciales de las acciones formativas de formación profesional para el empleo gestio-
nadas por el Instituto Aragonés de Empleo, siendo pertinente el establecimiento de instruc-
ciones para ordenar esta reanudación.

Por todo lo anterior, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 300/1998, 
de 27 de febrero, se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión de la formación profesional ocupa-
cional, el artículo 2.3.a) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de 
Empleo y el artículo 2.3.a) de los Estatutos del Instituto Aragonés de Empleo, aprobados por 
Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Esta Resolución tiene por objeto establecer instrucciones relativas a la reanudación de la 

actividad formativa en modalidad presencial de las acciones de formación profesional para el 
empleo, por parte de los centros colaboradores del INAEM, que se vieron afectadas de con-
formidad con la Orden SAN/207/2020, de 13 de marzo, de la Consejera de Sanidad, por la 
que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Aragón por la situación y evolución del COVID- 19.

Dicha reanudación afectará a la totalidad de las acciones de Formación Profesional para 
el Empleo, incluida la parte presencial en la modalidad de teleformación, de los programas de 
formación que sean gestionados y financiados por el INAEM, a los que se hace referencia en 
el apartado segundo de la Resolución de 17 de marzo de 2020, del Director Gerente del Ins-
tituto Aragonés de Empleo. También afectará a las prácticas no laborales que se vieron sus-
pendidas o no pudieron iniciarse por la misma causa.

Lo dispuesto en esta Resolución se aplicará también a la actividad formativa presencial 
inherente a los contratos para la formación y aprendizaje, incluyendo la parte presencial que 
se realice en la modalidad de teleformación, siempre que dicha actividad se desarrolle en el 
marco de la Formación Profesional para el Empleo.

Segundo.— Reanudación de la actividad formativa presencial.
Se autoriza la reanudación de la actividad formativa presencial de las acciones de Forma-

ción Profesional para el empleo, impartidas por los centros colaboradores del Instituto Ara-
gonés de Empleo, en los términos y condiciones en los que se establece en el artículo 50 de 
la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en su redacción dada por la 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una 
mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

De acuerdo con lo establecido en el citado artículo 50 los centros de formación podrán 
disponer la reanudación de su actividad presencial, siempre que no se supere un tercio de su 
aforo, proporción que se irá actualizando sin necesidad de nueva Resolución, en función de 
la normativa que emitan al efecto las autoridades sanitarias. Asimismo, deberán priorizar, 
siempre que sea posible, las modalidades de formación “on line”, entre las que se encuentra 
el sistema de aula virtual, en los términos establecidos por la Resolución del Director Gerente 
del Instituto Aragonés de Empleo, de 6 de mayo de 2020, que complementa a su vez la de 
fecha 17 de marzo de 2020.

A estos efectos, podrá compatibilizarse la impartición de la formación presencial en el aula 
junto con la impartición a través de la modalidad de aula virtual, en aquellos casos en los que 
por la aplicación de las medidas de prevención y de distancia interpersonal de seguridad con-
templadas en la normativa emitida por las autoridades sanitarias, no puedan encontrarse si-
multáneamente en el aula todas las personas que constituyan el alumnado de la acción for-
mativa.
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Tercero.— Medidas higiénico-sanitarias.
Los centros de formación deberán poner a disposición del público, y en todo caso en la 

entrada del centro, dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso.

Además de las medidas higiénico-sanitarias de carácter general, establecidas en el Proce-
dimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la Ex-
posición al SARS CoV-2, de 8 de abril, del Ministerio de Sanidad, serán igualmente de aplica-
ción las medidas de higiene y prevención previstas para los establecimientos y locales 
comerciales de carácter minorista, en los puntos 1 y 2 del artículo 13 de la Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo. También se exigirá y controlará el cumplimiento de las medidas de higiene y 
desinfección así como las informativas a los usuarios, previstas en el punto 3 del citado artí-
culo, en lo que se refiere a las máquinas expendedoras y de venta automática que pudieran 
estar instaladas en el centro de formación.

Cuarto.— Comunicación de la reanudación de la actividad presencial y control de las me-
didas adoptadas.

Los centros colaboradores comunicarán la reanudación o inicio de la actividad presencial 
mediante mensaje “Datos Generales” del sistema informático GESTIFOR.

A dicho mensaje se adjuntará un Plan de Contingencia, visado por el servicio de preven-
ción correspondiente, junto con una declaración responsable en la que se compromete a 
cumplir con lo indicado en dicho plan de contingencia, así como con las limitaciones de aforo 
contempladas en el artículo 50 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

En caso de utilizarse sistemas combinados de impartición simultánea de la formación de 
manera presencial y aula virtual, se indicará el número de alumnos máximo que utilizarán 
cada una de las dichas modalidades y la forma en que se llevará a cabo su organización.

Quinto.— Comunicación de la reanudación de la actividad formativa presencial de las es-
cuelas taller y los talleres de empleo.

En relación con las escuelas taller y talleres de empleo, se distinguirán tres supuestos:
1.º Escuelas taller en fase de alternancia con el empleo y talleres de empleo que, en virtud 

de la Resolución 22 de mayo de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, 
por la que se establecen instrucciones específicas para la reanudación de la actividad laboral 
de las escuelas taller en fase de alternancia con el empleo y de los talleres de empleo, hayan 
presentado un plan de contingencia en el que estén previstas medidas específicas para la 
reanudar la actividad presencial. Estas medidas han de cumplir con los términos de la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, antes referida, específicamente con las limitaciones de aforo 
contempladas en el artículo 50 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo y, en todo caso, 
con el mantenimiento de la distancia de seguridad entre personas establecida por las autori-
dades sanitarias. En este caso no será necesario presentar un nuevo plan, únicamente se 
comunicará la reanudación de la actividad presencial vía mensaje “incidencia general” a 
través del aplicativo ETEFOR.

2.º Escuelas taller en fase de alternancia con el empleo y talleres de empleo que hayan 
presentado plan de contingencia previsto en la citada Resolución de 22 de mayo, en el que 
no estén previstas medidas específicas para la reanudar la actividad presencial o que no 
cumplan con los términos de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, antes referida. Dichas 
entidades junto con la comunicación de la reanudación de la actividad presencial vía mensaje 
“incidencia general” a través del aplicativo ETEFOR, deberán adjuntar un anexo al plan con 
las medidas a adoptar frente al SARS-CoV-2. en la formación presencial. También aportarán 
declaración responsable suscrita por el representante legal de la entidad beneficiaria, relativa 
al compromiso de adoptar y cumplir con todas las medidas previstas en este anexo al plan, 
específicamente con las limitaciones de aforo contempladas en el artículo 50 de la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo y, en todo caso, con el mantenimiento de la distancia de segu-
ridad entre personas establecida por las autoridades sanitarias.

3.º Escuelas taller que se encuentren en la primera fase formativa. Las entidades benefi-
ciarias de proyectos de escuelas taller que se encuentren en esta fase, comunicarán la rea-
nudación o inicio de la actividad presencial vía mensaje “incidencia general” a través del 
aplicativo ETEFOR. A dicho mensaje se adjuntará un plan de contingencia, visado por el 
servicio de prevención de riesgos o departamento propio o, en su caso, por el servicio de 
prevención ajeno con quien se haya concertado el servicio, junto con una declaración relativa 
al compromiso de adoptar y cumplir con todas las medidas previstas en el plan, específica-
mente con las limitaciones de aforo contempladas en el artículo 50 de la Orden SND/414/2020, 
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de 16 de mayo y en todo caso, de mantenimiento de distancia de seguridad entre personas 
establecida por las autoridades sanitarias. En esta primera fase, sólo se exigirá que dicho 
plan de contingencia se refiera a la formación presencial, no a la actividad laboral.

Sexto.— Prácticas no laborales.
1. Se podrá reanudar también la realización de prácticas no laborales de manera presen-

cial, derivadas de la realización de acciones de Formación Profesional para el empleo, así 
como las prácticas para jóvenes titulados sin experiencia del Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas de titulados. Quedan 
exceptuadas de esta autorización de reanudación, las prácticas laborales a desarrollar en 
aquellos sectores en los que todavía persista una prohibición expresa para ello por parte de 
las autoridades sanitarias.

2. La empresa en la que se realicen las prácticas deberá disponer de un plan de contin-
gencia, de cara a evitar la expansión del SARS-CoV-2, visado por su servicio de prevención 
de riesgos laborales o departamento propio o, en su caso, por el servicio de prevención ajeno 
con quien se haya concertado el servicio.

3. La entidad que gestiona las prácticas derivadas de la realización de acciones de Forma-
ción profesional para el empleo o la empresa en la que se realizan las prácticas desarrolladas 
al amparo del Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, presentará al INAEM declaración 
suscrita por las personas que lleven a cabo la realización de las prácticas, en la que mani-
fiesten que han recibido tanto los equipos de protección individual y el material de protección 
previsto en el plan de contingencia o reincorporación presentado, así como información 
acerca de las medidas a adoptar en cumplimiento del plan.

Séptimo.— Eficacia.
Esta Resolución producirá efectos desde el mismo día de su notificación a los centros de 

formación participantes en los programas de formación para el empleo del INAEM, a través 
de su publicación en los aplicativos informáticos de gestión de dichos programas GESTIFOR 
y ETEFOR, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.

El Director Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo,

RAÚL CAMARÓN BAGÜESTE
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convoca el acceso a ciclos de Formación Profesional Básica para 
personas adultas en Centros Públicos de Educación de Personas Adultas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el curso 2020-2021.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la Co-
munidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la 
enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y 
se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos acadé-
micos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su artículo 18.1 que las Administraciones 
educativas, además de la oferta obligatoria, podrán ofertar ciclos de Formación Profesional 
Básica para personas que superen los 17 años y que no estén en posesión de un título de 
Formación Profesional o de cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secun-
darios completos, para favorecer su empleabilidad.

Asimismo, el Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos 
de Formación Profesional Básica y el Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se 
establecen seis Títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las ense-
ñanzas de Formación Profesional, complementan la formación de Formación Profesional Bá-
sica y desarrollan el catálogo de títulos de las enseñanzas de formación profesional del sis-
tema educativo ampliando los títulos de formación profesional básica establecidos en el Real 
Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

Por su parte, el artículo 21 de la Orden de 27 de junio de 2014, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establecen las condiciones de implanta-
ción de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, establece la posibilidad de que la Dirección General competente en materia de Edu-
cación Permanente organice ciclos formativos de Formación Profesional Básica para per-
sonas mayores de 17 años, con la finalidad de facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y 
conciliar la vida familiar y laboral.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, estableció en su punto 1 la suspensión de términos y la interrupción de los 
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.

Por su parte, el Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, dispone en su artículo 38 que se consideran actuaciones 
indispensables para la protección del interés general y el funcionamiento básico de los servi-
cios en el ámbito educativo, las que se concreten en el acuerdo del Gobierno previsto en el 
apartado cuarto del artículo 7 de este Decreto-ley para asegurar todas las actuaciones nece-
sarias para la finalización del curso escolar 2019-2020 y el inicio y el desarrollo del curso es-
colar 2020-2021, en todas sus etapas, ciclos, grados, cursos, niveles y modalidades, así 
como aquellas que aseguren el adecuado funcionamiento del sistema educativo aragonés, 
sin perjuicio de las medidas adoptadas por la Administración General del Estado, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales aragonesas para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 o adaptándose a dichas 
medidas mientras éstas sigan vigentes o no cesen los motivos que obligaron a su adopción.

El artículo 7.2 apartado c) del citado Decreto-ley establece que, desde la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, las entidades del sector público pueden acordar 
motivadamente la continuación de los procedimientos administrativos que sean indispensa-
bles para el funcionamiento básico de los servicios, iniciados o no, especialmente, en este 
último caso, cuando se trate de procedimientos planificados o programados y, en particular, 
cuando tengan carácter recurrente.

En su virtud, se aprobó la Orden HAP/279/2020, de 1 de abril, que da publicidad al Acuerdo 
de 1 de abril de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que levanta la suspensión de determi-
nados procedimientos administrativos en aplicación del artículo 7.4 del Decreto-ley 1/2020, de 
25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para res-
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ponder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, reco-
giéndose en el anexo II de la misma, entre aquellos procedimientos que pueden continuar su 
tramitación, la admisión de FPB en Educación de Personas Adultas.

La admisión en FPB es una actuación necesaria para la puesta en marcha de dichas en-
señanzas en el curso 2020-2021, cuyo calendario de admisión quedará sujeto a la evolución 
de la pandemia COVID-19 y a las disposiciones que establezcan las autoridades sanitarias.

Por su parte, la Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su apartado décimo, con 
efectos desde el 1 de junio de 2020, la derogación de la citada disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos administrativos.

El artículo 10 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, prevé que al Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte se le atribuyen la totalidad de las competencias del anterior Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte y la competencia en materia de memoria democrá-
tica que correspondía al anterior Departamento de Presidencia.

Asimismo, la disposición adicional segunda del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón contempla que las referencias del ordenamiento jurí-
dico a los órganos suprimidos por este Decreto, se entenderán realizadas a los que por esta 
misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano 
del que dependieran.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 1 que corresponde a 
este Departamento la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educa-
ción en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza, cultura, deporte y política lingüística.

Igualmente, de conformidad con el artículo 8.1 le corresponde a este Departamento a 
través de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación (actual Dirección Ge-
neral de Planificación y Equidad), la educación permanente de las personas adultas. Asi-
mismo, atendiendo a lo establecido en su artículo 10, le corresponde a este departamento, a 
través del Servicio de Equidad e Inclusión, gestionar, dirigir y coordinar las actuaciones rela-
tivas a la educación de personas adultas.

Por Orden ECD/412/2020, de 27 de mayo, se convocó el procedimiento de admisión en 
centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de Formación Profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 2020/2021 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 104, de 28 de mayo de 2020).

Por todo lo que antecede, procede actualmente la aprobación de la convocatoria de acceso 
a los ciclos de Formación Profesional Básica impartidos en Centros Públicos de Educación de 
Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 2020-2021.

A la vista de lo expuesto anteriormente y en ejercicio de las competencias atribuidas, resuelvo,

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de acceso a ciclos de 

Formación Profesional Básica para personas adultas en Centros Públicos de Educación de 
Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón autorizados para impartir las ense-
ñanzas correspondientes a estos ciclos para el curso escolar 2020-2021.

Segundo.— Determinación de vacantes y centros.
Se ofertan 15 plazas de Formación Profesional Básica de Carpintería y Mueble en el 

Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa Canal” de Zaragoza y 15 plazas de 
Formación Profesional Básica de Actividades de Panadería y Pastelería en el Centro Público 
de Educación de Personas Adultas “Concepción Arenal” de Zaragoza en el curso 2020-2021.

Tercero.— Destinatarios.
1. Podrán acceder a estas enseñanzas las personas que cumplan simultáneamente los 

siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 17 años o cumplirlos antes del 31 de diciembre de 2020.
b) No estar en posesión de un título de Formación Profesional, del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título que acredite la finalización 
de estudios secundarios completos.
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2. Se reservará una plaza por grupo de Formación Profesional Básica para alumnado con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Esta reserva se extinguirá una vez finali-
zado el período oficial de matriculación. Asimismo, de acuerdo con los artículos 2 y 9.3 del 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento y el 
artículo 15 del Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte 
aragonés de alto rendimiento, se reservará una plaza de las ofertadas para los solicitantes 
que acrediten la condición de deportista de alto nivel. Esta reserva se extinguirá una vez fina-
lizado el plazo oficial de matriculación.

Cuarto.— Procedimiento de admisión.
1. Las personas interesadas presentarán la solicitud de admisión, de acuerdo con el anexo 

I, en el Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa Canal” de Zaragoza o en el 
Centro Público de Educación de Personas Adultas “Concepción Arenal” de Zaragoza, según 
corresponda, y dentro del período ordinario de presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de acceso los aspirantes deberán añadir la siguiente documentación:
Declaración responsable de reunir el requisito de edad y no estar en posesión de un título 

de Formación Profesional, del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de 
cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secundarios completos, de confor-
midad con el modelo que figura en el anexo II.

2. El periodo de presentación de solicitud de admisión será del 12 al 19 de junio de 2020, 
ambos inclusive.

3. Cuando exista un número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, las solicitudes 
que reúnan los requisitos se ordenarán de menor a mayor edad.

4. Concluida la asignación de vacantes, se hará pública en el tablón de anuncios del centro 
docente correspondiente, el día 22 de junio de 2020, la relación de personas admitidas, no 
admitidas y excluidas. Al listado provisional se podrán presentar alegaciones en el centro 
docente en el plazo de diez hábiles a partir del día siguiente a su publicación.

5. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la relación definitiva de alumnado 
admitido, no admitido y excluido se publicará en el tablón de anuncios del centro docente, con 
fecha límite 3 de julio de 2020,

6. Si quedasen solicitudes sin admitir, el equipo directivo remitirá las solicitudes del alum-
nado no admitido al Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de 
Zaragoza, que ofertará plaza a los solicitantes en otro centro educativo, si hubiese vacantes.

Quinto.— Formalización de matricula.
1. Las personas admitidas en Formación Profesional Básica de Carpintería y Mueble o en Acti-

vidades de Panadería y Pastelería deberán matricularse del 1 al 7 de septiembre de 2020 en el 
Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa de Canal” de Zaragoza o en el Centro 
Público de Educación de Personas Adultas “Concepción Arenal” de Zaragoza, según corresponda.

2. Los centros educativos publicarán el día 9 de septiembre de 2020, en su tablón de anun-
cios, las vacantes disponibles y el lugar y la hora de la celebración del acto público de su 
adjudicación.

3. El acto público para la adjudicación de las vacantes se realizará, en su caso, el 11 de 
septiembre de 2020.

4. La matrícula fuera de plazo se realizará a partir del 16 de septiembre de 2020.

Sexto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Séptimo.— Recursos.
De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 
 
A) DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 
Apellidos y nombre ____________________________________________________________ 
NIF _________________________ 
Fecha de nacimiento _________________________ Lugar_________________ País _______ 
Domicilio ____________________________________________________________________ 
C. Postal _____________ Localidad__________________ Provincia ____________________ 
Teléfono fijo _______________________  Teléfono móvil _____________________________ 
Email _______________________________________________________________________ 
 
 
B) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  
 
 
     Declaración responsable de reunir el requisito de edad y de no estar en posesión de un 
título de Formación profesional, del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
de cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secundarios completos (Anexo II) 
 
C) SOLICITUD DE CENTROS Y CICLO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  
 
Solicita su admisión para el curso escolar ________-_______ en el:  
 

Centro ________________________________,  

en la localidad __________________________,  

para cursar el ciclo de Formación Profesional Básica _________________________ 

 
  Solicita una de las plazas para personas con discapacidad 
  Solicita una de las plazas reservadas para deportistas de alto nivel o rendimiento 
(Se deberá acompañar certificado del organismo oficial competente) 
 

………………., a  de… … de… …… 
 

Firma de la persona solicitante 
 
 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad. 

Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recoger datos de carácter personal para gestionar programas y actuaciones en el 
marco de la educación de personas adultas, en modalidad presencial y a distancia, en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
gestionar las reclamaciones en vía administrativa y judicial y las solicitudes en materia de transparencia. La licitud del tratamiento de los 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 

Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal.  Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y 
Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico (educacionpermanente@aragon.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos.   

Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón:  
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente Actividad de Tratamiento: “Programas de Educación Permanente y a 
Distancia”. 

 
 
SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE_______________________________________________ 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
17

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12363

 

  
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
 

D/D.ª  ___________________________________________________________________, con 

NIF nº _____________________,  

 
solicitante del ciclo de Formación Profesional Básica __________________________________ 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: 
 
Reúno el requisito de edad (17 años cumplidos antes del 31 de diciembre de 2020) y no estoy 
en posesión de un título de Formación profesional, del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título que acredite la finalización de estudios 
secundarios completos. 
 

 
 

En _________________, a ____de ___________________ de _______ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _____________________ 
 
 
 

 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Planificación y Equidad. 

Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recoger datos de carácter personal para gestionar programas y actuaciones en el 
marco de la educación de personas adultas, en modalidad presencial y a distancia, en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
gestionar las reclamaciones en vía administrativa y judicial y las solicitudes en materia de transparencia. La licitud del tratamiento de los 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 

Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal.  Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Planificación y 
Equidad (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico (educacionpermanente@aragon.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos.   

Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón:  
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente Actividad de Tratamiento: “Programas de Educación Permanente y a 
Distancia”. 

 
 
 
 
 
 

 
 
SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE_______________________________________________ 
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se modifica la Resolución de 14 de febrero de 2020, por la que se con-
voca el procedimiento de admisión para el curso 2020/2021 de primer ciclo de Educa-
ción Infantil en las Guarderías Infantiles dependientes de la Diputación General de 
Aragón y se establecen las cuotas y bonificaciones del servicio de comedor.

Por Orden ECD/606/2017, de 3 de mayo, por la que se regula el procedimiento de admi-
sión organización y permanencia de alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Orden de 14 de febrero de 
2020, se establece que, anualmente se convocará el procedimiento de admisión de alumnos 
en las guarderías mediante Resolución de la Dirección General con competencias en materia 
de escolarización, incluyéndose la actualización de las cuotas para el servicio de comedor, 
siendo por ello necesario aprobar la convocatoria para el curso 2020/2021.

La Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Directora General de Planificación y 
Equidad, por la que se convoca el procedimiento de admisión para el curso 2020/2021 de 
primer ciclo de Educación Infantil en las Guarderías Infantiles dependientes de la Diputación 
General de Aragón y se establecen las cuotas y bonificaciones del servicio de comedor.

Por otro lado, de acuerdo con el anexo I de la Orden HAP/279/2020, de 1 de abril, por la 
que se da publicidad al Acuerdo de 1 de abril de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que 
levanta la suspensión de determinados procedimientos administrativos en aplicación del artí-
culo 7.4 del Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, los procesos de admisión se levantan al amparo del artículo 
7.2.b) del citado Decreto-ley, con efectos desde el 3 de abril de 2020, fecha de publicación del 
Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Por ello, de conformidad con el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autonó-
mica de Aragón, resuelvo:

Artículo único. Modificación de la Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Directora 
General de Planificación y Equidad, por la que se convoca el procedimiento de admisión para 
el curso 2020/2021 de primer ciclo de Educación Infantil en las Guarderías Infantiles depen-
dientes de la Diputación General de Aragón y se establecen las cuotas y bonificaciones del 
servicio de comedor.

Uno. Se modifica el apartado primero en su punto segundo, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Primero.— Objeto.
2. El procedimiento de escolarización se ajustará en todos sus trámites a lo previsto en la 

Orden de 3 de mayo de 2017, en el Decreto-ley 2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas adicionales para responder al impacto generado por 
el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón y su modificación de 14 de febrero de 
2020, por la que se regula el procedimiento de admisión organización y permanencia de 
alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. En lo no dispuesto por dicha Orden se regirá por la normativa anterior vigente, en 
particular la Orden de 23 de marzo de 2007. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en esta 
convocatoria, en cuantas otras instrucciones de desarrollo se dicten y en la demás normativa 
de general aplicación”.

Dos. Se modifica el apartado séptimo en sus puntos uno y cuatro, que queda redactado de 
la siguiente forma:

“Séptimo.— Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de admisión se ajustarán al modelo oficial que se adjuntan como anexo 

II de esta Resolución y se podrán completar a través de la aplicación informática que estará 
disponible en el portal del Departamento educa.aragon.es/admision, para su posterior pre-
sentación en el centro escogido, previa cita otorgada por el mismo.

4. En el caso de que se presente más de una solicitud por alumno para el primer ciclo de 
Educación Infantil en guarderías de la Comunidad Autónoma de Aragón, no tendrá validez 
ninguna de ellas. Se procederá de igual forma cuando se aprecie la existencia de indicios 
razonados y suficientes de la falsedad o uso fraudulento de la documentación aportada por el 

http://educa.aragon.es/admision
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interesado. En estos casos, las solicitudes quedarán excluidas del procedimiento. En el caso 
de que desee modificarse o retirarse una solicitud, deberá hacerse presencialmente en el 
centro en el que se presentó la solicitud, previa cita otorgada por el mismo”.

Tres. Se modifica el apartado noveno, quedando redactado de la siguiente forma:
“Noveno.— Procedimiento de admisión.
1. En los centros donde el número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, una 

vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras efectuar la baremación de las 
mismas, a fin de resolver los posibles empates, se deberá proceder a la realización del sorteo 
público, para ordenar todas las solicitudes presentadas.

2. Concluido el plazo de presentación de solicitudes según el calendario establecido en el 
anexo I, los centros procederán a la baremación de las mismas. Posteriormente se publicará 
en el portal del Departamento, los listados con la puntuación baremada total asignada a cada 
alumno.

3. Una vez consultados los listados por los solicitantes, tras un plazo de reclamación es-
pecificado en el anexo I, se publicará, en el portal del Departamento, un listado definitivo de 
solicitudes baremadas.

4. Tras la publicación del listado definitivo de solicitudes baremadas se realizará el sorteo 
público. Previamente a su realización, y una vez introducidas todas las solicitudes en la apli-
cación informática, la Dirección General de Planificación y Equidad en las fechas indicadas en 
el calendario, adjudicará aleatoriamente un número a cada solicitud informáticamente, garan-
tizando la máxima publicidad del mismo a través de medios telemáticos. Se publicará en el 
portal del Departamento (educa.aragon.es/admision) la relación de solicitantes de plaza de 
cada centro junto con el número que ha correspondido aleatoriamente a cada solicitud. El 
sorteo se efectuará en acto público extrayendo al azar un número de entre los que se hayan 
adjudicado aleatoriamente a los solicitantes, según el procedimiento descrito en el anexo V 
de esta Resolución. La ordenación de las solicitudes a efectos de desempate se realizará 
comenzando por la del número extraído en el sorteo y atendiendo a la ordenación natural de 
los números adjudicados, entendiendo que el primer número es el siguiente al mayor de los 
números adjudicados.

En el caso de hermanos que soliciten plaza para un mismo nivel, participarán con un único 
número y ocuparán tantas plazas como hermanos hayan presentado solicitud. No obstante, 
la obtención de plaza por un hermano no supone la admisión del resto que solicite plaza para 
el mismo nivel. Si teniendo en cuenta el resultado del sorteo sólo existe vacante para alguno 
de los hermanos, se dará opción a la familia de matricular al hermano o hermanos que elija y 
que entren dentro del número de plazas disponibles. Si se rechazase la opción de matricular 
a algunos hermanos por no disponer de plaza para los demás, se pasará al siguiente número 
de la lista para ocupar dichas plazas.

5. Posteriormente al sorteo, harán pública en el portal del Departamento la relación no-
minal de todos los alumnos admitidos, no admitidos y excluidos por curso, mediante listas 
ordenadas, en las que deberá constar la puntuación baremada total asignada a cada alumno. 
Será remitida al Servicio Provincial correspondiente, la relación de los alumnos que previsi-
blemente continúen en el centro de cursos anteriores.

6. Estas listas tendrán un carácter provisional y podrán ser objeto de reclamación ante el 
Centro, previa cita en el mismo, en un plazo de tres días hábiles desde su publicación. La 
dirección del centro deberá remitir al Servicio Provincial correspondiente para su traslado a la 
Comisión de Valoración, las reclamaciones presentadas junto con el informe oportuno y pro-
puesta de Resolución.

7. Las Comisiones de Valoración resolverán sobre la admisión del alumnado y comuni-
carán a los centros la correspondiente relación de alumnos admitidos y no admitidos de cada 
centro, especificando los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. En los cen-
tros que hayan tenido necesidad de baremar se deberá especificar la puntuación asignada a 
cada alumno por los distintos criterios establecidos en esta Resolución, así como la puntua-
ción total obtenida.

8. En el portal del Departamento, se publicarán la relación definitiva de los alumnos admi-
tidos, no admitidos y excluidos del procedimiento, ordenadas por el total de la puntuación.

9. Las listas definitivas del apartado anterior podrán ser objeto de recurso de alzada ante 
la Dirección del Servicio Provincial correspondiente en los términos previstos en los artículos 
58 y siguientes del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio y artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas”.

http://educa.aragon.es/admision
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Cuatro. Se modifica el apartado décimo punto tercero, quedando redactado de la siguiente 
forma:

“Décimo.— Matriculación de alumnado.
3. La Dirección de los centros informará al Servicio Provincial correspondiente, de la rela-

ción completa de alumnado, incluyendo los admitidos y los no admitidos en este proceso, y 
los alumnos que continúen de cursos anteriores. Asimismo, se recogerá el horario elegido por 
la familia de cada alumno admitido y el importe que les corresponde abonar. Las comisiones 
de valoración a la vista de la documentación existente, autorizarán completar las vacantes 
con los solicitantes que no obtuvieron plaza siguiendo el orden resultante de la aplicación del 
baremo y sorteo. En caso de aprobación, contactarán con los padres o tutores de dichos 
alumnos para que, si continúan interesados, procedan a formalizar la matrícula.

En las localidades en las que se oferten plazas en más de un centro para un mismo nivel, 
en el caso de que en uno de los centros no se hayan cubierto todas las plazas, las comisiones 
de valoración podrán ofertar dichas vacantes a los solicitantes que no obtuvieron plaza en 
otros centros de la localidad para ese nivel, empezando por los solicitantes no admitidos en 
centro más próximo y siguiendo el orden de la lista de no admitidos producida en dicho centro”.

Cinco. Se modifica el apartado duodécimo punto cuarto, quedando redactado de la si-
guiente forma:

“Duodécimo.— Cuotas y bonificaciones de los servicios de comedor en las guarderías in-
fantiles.

4. La renta “per cápita” a tener en cuenta se obtiene de la suma de los ingresos totales en 
cómputo mensual de todos los componentes de la unidad familiar, dividida por el número de 
miembros computables de la misma. Las guarderías calcularán dicha renta a tenor de la do-
cumentación utilizada para baremar el criterio de admisión del apartado 4.1.b) (rentas anuales 
de la unidad familiar) para cada uno de los admitidos. Si éstos no hubiesen presentado docu-
mentación alguna, podrán presentar el anexo IV cumplimentado o bien la concreta documen-
tación prevista en el apartado octavo 2 b) justificativa de la renta de la unidad familiar, en el 
plazo indicado en el anexo I. Si algún alumno se matriculara posteriormente a dicho plazo, las 
guarderías volverán a solicitar dicho anexo de nuevo para posibles bonificaciones. Dicha do-
cumentación será tenida en cuenta sólo a efectos del cálculo de las posibles bonificaciones 
de la cuota del comedor escolar y se presentará en la guardería en que ha sido admitido en 
el plazo indicado en el calendario. Posteriormente, las direcciones de los centros comuni-
carán a cada interesado la cuota de comedor resultante. Contra dicha Resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Director del Servicio Provincial que corresponda”.

Seis. Se modifica el anexo I y se añade un anexo V, que se acompañan a esta Resolución.

Disposición adicional única. Solicitudes ya presentadas.
Las solicitudes válidamente presentadas del 11 al 13 de marzo, conservan su eficacia, y 

los interesados no deben volver a presentar solicitud alguna, salvo los supuestos de modifi-
cación previstos en el apartado séptimo de la Resolución.

Disposición final primera. Efectos.
Esta Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-

terponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la Consejera del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2020.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO I  

 
CALENDARIO DE DESARROLLO DEL 

PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL EN LAS GUARDERÍAS INFANTILES DE 
LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN. CURSO 2020-2021 

 
 

FASES FECHAS 
1.- Determinación de los centros y número de plazas disponibles en 
los distintos niveles.  

Hasta el miércoles 4 de marzo 

2.- Plazo de presentación de solicitudes. 

Del miércoles 11 al viernes 13 
de marzo, ambos inclusive y 
del 8 de junio  al 12 de junio, 

ambos inclusive 

3.- Baremación de las solicitudes por parte de los Centros. Del lunes 15 de junio al viernes 
19 de junio, ambos inclusive 

4.- Publicación del listado provisional de solicitudes baremadas, en 
el portal de Departamento Lunes, 22 de junio 

5.- Período de reclamación al listado provisional. 
Del martes 23 de junio al 
jueves 25 de junio ambos 

inclusive 

6.- Publicación del listado definitivo de solicitudes baremadas, en el 
portal de Departamento 

Lunes 29 de junio 
7.- Adjudicación de número a las solicitudes y sorteo público que 
sea necesario para dirimir los empates. 

8.- Publicación en el centro de las listas provisionales de admitidos y 
no admitidos  ordenadas, indicando la puntuación correspondiente. Martes 30 de junio 

9.- Presentación de reclamaciones sobre las listas provisionales de 
admitidos y no admitidos en el centro y envío de las mismas a la 
comisión de valoración. 

Del miércoles 1 de julio al 
viernes 3 de julio, ambos 

inclusive 

10.- Resolución de reclamaciones por la comisión de valoración. Del lunes 6 de julio al miércoles 
8 de julio, ambos inclusive 

11.- Publicación de las listas definitivas de admitidos y no admitidos 
en el portal de Departamento Jueves 9 de julio 

12.- Presentación de documentación en las guarderías para el 
cálculo de bonificación en la cuota de comedor de los admitidos. 

Del viernes 10 de julio al 
miércoles 15 de julio, ambos 

inclusive 

13.- Matriculación del alumnado en las guarderías. Del jueves 16 de julio al jueves 
23 de julio, ambos inclusive 

14.- Envío por parte de los centros, al Servicio Provincial 
correspondiente, de la relación de matriculados. Hasta el lunes 27 de julio 

15.- Adjudicación de vacantes por parte de las comisiones de 
valoración. Hasta el miércoles 29 de julio 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
60

50
18

05/06/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 110

12368

 

 
 

ANEXO V 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL SORTEO PÚBLICO 
 
 
1. En el lugar, día y hora previsto para el sorteo, la Directora General de Planificación y 

Equidad, o la persona que designe, comunicará el número total de solicitudes recibidas 

en el Departamento y recordará que el listado completo de los mismos se encuentra en el 

portal del Departamento. 

 
2. El material necesario para la realización del sorteo consiste en un bombo o bolsa y diez 

bolas numeradas del cero al nueve. Se mostrará este material antes de insacular 

públicamente las bolas en el bombo. 

 
3. Se realizarán tantas extracciones como dígitos tenga el número de solicitudes recibidas 

en el Departamento. 

 
4. Si por ejemplo el número de solicitudes tiene 4 dígitos se realizarán 4 extracciones de 

bolas. Para la primera extracción, que corresponderá al primer dígito, es decir en este 

caso a las unidades de millar, previamente se introducirán en el bombo desde la bola cero 

hasta la correspondiente a las unidades de millar del número de solicitudes. Por ejemplo, 

si hubiese 1150 solicitudes, para la primera extracción se introducirán las bolas cero y 

uno. 

 
Para la segunda extracción, que corresponderá a las centenas, se introducirán en el bombo 

todas las bolas, desde la cero hasta la nueve. Para la tercera extracción, que corresponderá 

a las decenas, se introducirán en el bombo todas las bolas, desde la cero hasta la nueve. 

Así hasta finalizar las extracciones y se conformará un número. Si éste fuese el cero o 

fuese superior al número de solicitudes, se repetirá el proceso desde el inicio extrayendo 

de nuevo las bolas necesarias en las mismas condiciones que las descritas anteriormente. 

Este proceso se repetirá tantas veces como sea necesario hasta obtener un número válido, 

es decir, comprendido entre uno y el número de solicitudes. 
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Si después de la extracción de la bola de las centenas o del segundo dígito que 

corresponda se observara que cualquiera que fuese la bola del siguiente digito el número 

resultante no podría ser válido, no sería necesario seguir y directamente se volvería a 

iniciar el proceso. Por ejemplo, si el número de solicitudes fuese 1150, y las dos primeras 

bolas correspondiesen al uno y al ocho, en lugar de extraer la siguiente bola se pasaría 

directamente a repetir el proceso desde su inicio. 

 
5. Se entenderá que la expresión “número de solicitudes” es el número total de solicitudes 

del Departamento. En todo momento debe advertirse que el sorteo se realiza para ordenar 

todas las solicitudes de los centros aun cuando algunas de ellas no necesiten de sorteo 

por existir para algunos niveles más plazas que solicitudes o porque los desempates se 

hayan resuelto sin necesidad de aplicar el sorteo. 

 
6. Circunstancias especiales. 

 
 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud 

del Departamento, pudiera ocurrir que apareciesen nuevas solicitudes, por  ejemplo, 

porque se advirtiese algún error por extravío. Estas nuevas solicitudes podrán 

aparecer incluso con posterioridad al sorteo. En estos casos no se deberá modificar 

la adjudicación de número a las solicitudes, ni realizar nuevos sorteos. El 

procedimiento a seguir consistiría en colocar la nueva solicitud en la lista ordenada 

resultante del sorteo público a continuación de la solicitud que le debiera preceder 

en la ordenación alfabética, asignando para la nueva solicitud el número consecutivo 

decimal a la solicitud que le precede. 

 Una vez que se haya adjudicado de manera aleatoria los números a cada solicitud 

del Departamento, pudiera ocurrir que se debieran eliminar solicitudes, por ejemplo, 

porque se advirtiesen duplicaciones de solicitudes o fraude en la documentación. 

Esta situación podría darse incluso con posterioridad al sorteo. En estos casos no se 

deberá modificar la adjudicación de números a las solicitudes, ni realizar nuevos 

sorteos. Si el número resultante del sorteo público fuese uno de estos no se alteraría 

la ordenación. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/433/2020, de 4 de marzo, por la que se aprueba el amojonamiento total 
administrativo del monte número 160 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
de Teruel, denominado “El Rebollar”, propiedad del Ayuntamiento de Utrillas (Teruel), y 
situado en su término municipal.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 160 del Ca-
tálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Rebollar”, propiedad del 
Ayuntamiento de Utrillas y situado en su término municipal, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número 160 denomi-
nado “El Rebollar” se aprobó por Orden de 3 de diciembre de 2013 del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente (“Boletín Oficial de Aragón”, número 5, de 9 de enero de 
2014).

Segundo.— En la Orden aprobatoria del deslinde, en su punto resuelvo séptimo, ordena 
que se amojone el monte a la mayor brevedad posible.

Tercero.— En 2017 se redacta la propuesta de inversión TF-73364, cuyo presupuesto se 
financia con Fondos FEADER (53%), Fondos del MAPAMA (19%) y Fondos Cofinanciadores 
del Gobierno de Aragón (28%), en la que se propone la colocación de mojones, preveyéndose 
un total de 91 hitos o mojones a colocar en el perímetro exterior de este monte, posterior-
mente en el año 2018 se afronta el amojonamiento del único enclavado del monte, enclavado 
A, con el Plan de Mejoras de Montes de Utilidad Pública para la Provincia de Teruel, propo-
niéndose la colocación de 15 mojones o hitos.

Cuarto.— Con fecha 5 de septiembre de 2019, el Director del Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel acuerda el inicio del expediente de amojona-
miento total administrativo del monte 160 del Catálogo de Teruel. El inicio de operaciones del 
amojonamiento total administrativo del monte número 160 se publica en el en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019, fijándose como punto de en-
cuentro el Ayuntamiento de Utrillas, a las 10:30 h del día 12 de noviembre de 2019, desig-
nando como Ingeniero operador del amojonamiento al Ingeniero Técnico Forestal D. Felipe 
Rosado Romero.

Quinto.— Con fecha 25 de septiembre de 2019, se comunica el inicio de las operaciones 
de amojonamiento a los colindantes con domicilio conocido, en total 41, con el contenido del 
anuncio.

Sexto.— Mediante cartas con registro de salida del Servicio Provincial de Teruel del depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de fecha 27 de septiembre de 2019, se 
comunica el inicio de las operaciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Utrillas, entidad 
titular del monte, al Ayuntamiento de Martín del Río, como colindante y a la Comarca de 
Cuencas Mineras, significándoles que pueden nombrar una Comisión representante de la 
Entidad Local para que acuda a las operaciones, y se acompaña el anuncio para su exposi-
ción en el tablón de anuncios de las Entidades Locales.

Séptimo.— Con fecha 15 de octubre de 2019, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 248, el anuncio para el conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido 
notificar personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— Con fecha 28 de octubre de 2019, tiene entrada escrito de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Utrillas, al que adjunta el certificado de la exposición en el tablón municipal 
de anuncio de inicio de las operaciones del amojonamiento y con fecha 15 de noviembre de 
2019 tienen entrada escrito de la Secretaria de la Comarca de Cuencas Mineras que adjunta 
el certificado de la exposición en el tablón de anuncios de esa institución del anuncio de inicio 
de las operaciones del amojonamiento.
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Noveno.— El apeo se realizó en una jornada de trabajo el día 12 de noviembre de 2019, 
contando con la asistencia de siete particulares interesados y sin asistencia de representa-
ción de la entidad titular del monte.

Décimo.— Durante la reunión se explica a los presentes que el objeto del expediente es 
verificar que los mojones se han situado en el lugar en que se colocaron los piquetes del des-
linde; y que no caben reclamaciones a la línea aprobada sino únicamente a la ubicación de 
los mojones.

Décimo primero.— La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de 
Montes y la circular sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de 
forma que la numeración de los hitos es visible desde el monte. La ubicación de los mojones 
es reflejo de la relación piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojonamiento.

Décimo segundo.— El Informe del Ingeniero operador, que obra en el expediente, de 
fecha 20 de noviembre de 2019, deja constancia de lo indicado y actuado, y en él también se 
describe las características técnicas del método de toma de datos.

Décimo tercero.— Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de Montes 
y el artículo 50.4 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón se dio publicidad al expediente 
mediante anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente publicado en “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 248, de 23 de diciembre de 2019.

Décimo cuarto.— Dicho anuncio es remitido para su exposición en el tablón de anuncios a 
los Ayuntamientos de Utrillas por ser la entidad titular y estar el monte radicado en su término 
municipal, Al Ayuntamiento de Martín del Río, por ser colindante y al Consejo Comarcal de la 
Comarca de Cuencas Mineras, y también es comunicado a los particulares colindantes con 
domicilio conocido.

Décimo quinto.— En el “Boletín Oficial del Estado”, número 13, de 15 de enero de 2020, 
se publica el anuncio para conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido 
notificar personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Décimo sexto.— Con fecha 4 de febrero de 2020, tiene entrada escrito de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Utrillas, al que adjunta el certificado de la exposición en el tablón municipal 
del texto del edicto de periodo de vista del amojonamiento total administrativo del monte TE-
160, sin que se hayan presentado alegaciones.

Décimo séptimo.— Consta en el expediente la certificación de la secretaria del Servicio 
Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de fecha 
18 de febrero de 2020, que indica que se presentó una alegación durante el periodo vista del 
expediente.

Décimo octavo.— Con fecha 10 de enero de 2020, se presentó alegación durante el 
plazo del periodo de vista por D. Joaquín Peña Burriel, en la que manifiesta disconfor-
midad con la ubicación del mojón número 51 al señalar que se encuentra en el interior de 
parcela de su propiedad. Teniendo en cuenta el informe emitido con fecha 20 de enero 
de 2020 por el Ingeniero operador, debe desestimase la alegación ya que su contenido 
no versa sobre lo indicado en el artículo 50.5 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón.

Décimo noveno.— Con fecha 28 de febrero de 2020, tiene entrada en la Dirección Ge-
neral de Medio Natural y Gestión Forestal, nota del 20 de febrero de 2020 del Director del 
Servicio Provincial de este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del 
Reglamento de Montes, manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su 
resolución definitiva, de acuerdo con lo actuado por el Ingeniero de Montes operador del 
amojonamiento.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento se manifestó una protesta a éste, 
según consta en el acta del apeo.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, se presentó una 
alegación al amojonamiento.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
y por la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 25/2020, de 
26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el texto refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el Informe- Propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y a propuesta del Director Ge-
neral de Medio Natural y Gestión Forestal, resuelvo:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 160 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Rebo-
llar”, propiedad del Ayuntamiento de Utrillas (Teruel), y situado en su término municipal, de 
acuerdo con el acta, el informe del Ingeniero operador, el registro de coordenadas y el plano 
que figuran en el expediente, quedando el monte con la numeración, descripción, y límites 
que constan en la Orden de 3 de diciembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, aprobatoria del deslinde total administrativo del monte.

Segundo.— Que se apruebe la rectificación de la cartografía y en consecuencia las nuevas 
cabidas para el monte número 160 y su traslado a Catalogo de Montes de Utilidad Pública de 
la Provincia de Teruel.

Tercero.— Que se desestime la alegación presentada por D. Joaquín Peña Burriel durante 
el periodo de vista del expediente, de acuerdo con el informe del Ingeniero operador emitido 
con fecha 20 de enero de 2020.

Cuarto.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la presente 
Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del monte, cum-
pliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2020.
El Consejero de Agricultura,

Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN AGM/434/2020, de 4 de marzo, por la que se aprueba el amojonamiento total 
administrativo del monte número 177 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
de Teruel, denominado “El Espinar y El Costado”, propiedad del Ayuntamiento de For-
miche Alto (Teruel), y situado en su término municipal.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 177 del Catálogo 
de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Espinar y El Costado”, propiedad del 
Ayuntamiento de Formiche Alto y situado en su término municipal, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número 177 denomi-
nado “El Espinar y El Costado” se aprobó por Orden de 23 de octubre de 2013, del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (“Boletín Oficial de Aragón”, número 233, de 26 
de noviembre de 2013).

Segundo.— En la Orden aprobatoria del deslinde, en su punto séptimo, ordena que se 
amojone el monte a la mayor brevedad posible.

Tercero.— En 2018 se redacta la propuesta de inversión TF-83498, cuyo presupuesto se 
financia con Fondos FEADER (53%) y Fondos Cofinanciadores del Gobierno de Aragón 
(47%), en la que se propone la colocación de mojones, preveyéndose un total de 480 hitos o 
mojones a colocar en el perímetro exterior del monte y en sus 22 enclavados.

Cuarto.— Con fecha 5 de septiembre de 2019, el Director del Servicio Provincial de Teruel 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acuerda el inicio del expe-
diente de amojonamiento total administrativo del monte 177 del Catálogo de Teruel. El inicio 
de las operaciones del amojonamiento total administrativo del monte número 177 se publica 
en el en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019, fijándose 
como punto de encuentro el Ayuntamiento de Formiche Alto, a las 10:30 h del día 11 de no-
viembre de 2019, designando como Ingeniero operador del amojonamiento al Ingeniero de 
Montes D. José Ramón Anadón Escobedo.

Quinto.— Con fecha 25 de septiembre de 2019, se comunica el inicio de las operaciones 
de amojonamiento a los colindantes con domicilio conocido, en total 62, con el contenido del 
anuncio y también se comunica a la Dirección General de Patrimonio y Organización (Servicio 
de Patrimonio) por colindar con la vía pecuaria número 1 denominada “Camino Real” del tér-
mino municipal de Cabra de Mora.

Sexto.— Mediante cartas con registro de salida del Servicio Provincial de Teruel del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 30 de septiembre de 2019, se 
comunica el inicio de las operaciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Formiche Alto, 
titular del monte y al Ayuntamiento de Cabra de Mora, por ser colindante, y a la Comarca de 
Gúdar-Javalambre, significándoles que pueden nombrar una Comisión representante de la 
Entidad Local para que acuda a las operaciones, y se acompaña el anuncio para su exposi-
ción en el tablón de anuncios de la Entidad Local.

Séptimo.— Con fecha 15 de octubre de 2019, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 248, el anuncio para el conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido 
notificar personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— Con fecha 28 de octubre de 2019, tiene entrada escrito de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Cabra de Mora y de la Secretaria-Interventora de la Comarca de Gúdar-
Javalambre certificando la exposición del anuncio de inicio en el tablón municipal y comarcal.

Noveno.— El apeo se realizó en una jornada de trabajo el día 11 de noviembre de 2019, 
contando con la asistencia de tres particulares interesados, y con la asistencia del Alcalde de 
Formiche Alto y un Concejal de la corporación.

Décimo.— Durante la reunión se explica a los presentes que el objeto del expediente es 
verificar que los mojones se han situado en el lugar en que se colocaron los piquetes del des-
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linde; y que no caben reclamaciones a la línea aprobada sino únicamente a la ubicación de 
los mojones.

Décimo primero.— La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de 
Montes y la circular sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de 
forma que la numeración de los hitos es visible desde el monte. La ubicación de los mojones 
es reflejo de la relación piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojonamiento.

Décimo segundo.— El Informe del Ingeniero operador, que obra en el expediente, de 
fecha 11 de noviembre de 2019, deja constancia de lo indicado, y en él también se describe 
las características técnicas del método de toma de datos.

Décimo tercero.— Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de Montes 
y el artículo 50.4 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, se dio publicidad al expediente 
mediante anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente publicado en “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 231 de fecha 26 de noviembre de 2019.

Décimo cuarto.— Dicho anuncio es remitido para su exposición en el tablón de anuncios a 
los Ayuntamientos de Formiche Alto, por estar el monte radicado en su término municipal y al 
Ayuntamiento de Cabra de Mora y a la Comarca de Gúdar-Javalambre, y también es comuni-
cado a los particulares colindantes con domicilio conocido. Se comunica también a la Direc-
ción General de Patrimonio y Organización (Servicio de Patrimonio) por colindar con la vía 
pecuaria número 1 denominada “Camino Real” del término municipal de Cabra de Mora.

Décimo quinto.— En el “Boletín Oficial del Estado”, número 7, de 8 de enero de 2020, se 
publica el anuncio para conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido notificar 
personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Décimo sexto.— Con fecha 9 de enero de 2020, tiene entrada Certificado de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Formiche Alto sobre la exposición en el tablón municipal del anuncio del 
período de vista del amojonamiento y con fecha 13 de enero de 2020 idéntico Certificado de 
la Secretaria-Interventora de la comarca de Gúdar-Javalambre.

Décimo séptimo.— Consta en el expediente la certificación de la Secretaria del Servicio 
Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 
11 de febrero de 2020, que indica que no se presentó ninguna reclamación durante el periodo 
vista del expediente.

Décimo octavo.— Con fecha 21 de febrero de 2020 tiene entrada en la Dirección General 
de Medio Natural y Gestión Forestal nota del 13 de febrero de 2020 el Director del Servicio 
Provincial de este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del Reglamento 
de Montes, manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su resolución 
definitiva, de acuerdo con lo actuado por el Ingeniero de Montes operador del amojonamiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento no se presentaron alegaciones a éste, 
según consta en el acta.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, no se presentaron 
reclamaciones al amojonamiento.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
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Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
y por la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 25/2020, de 
26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el texto refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el informe-propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y a propuesta del Director Ge-
neral de Medio natural y Gestión forestal, resuelvo:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 177 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Es-
pinar y El Costado”, propiedad del Ayuntamiento de Formiche Alto (Teruel), y situado en su 
término municipal, de acuerdo con el acta, el informe del Ingeniero operador, el registro de 
coordenadas y el plano que figuran en el expediente, quedando el monte con la numeración, 
descripción, cabidas y límites que constan en la Orden de 23 de octubre de 2013, del Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, aprobatoria del deslinde total administrativo 
del monte.

Segundo.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la 
presente Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2020.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN AGM/435/2020, de 4 de marzo, por la que se aprueba el amojonamiento total 
administrativo del monte número 308 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
de Teruel, denominado “Muela de Villomar y Carrascal de Cañaortín”, propiedad del 
Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), y situado en su término municipal.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 308 del Ca-
tálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Muela de Villomar y Ca-
rrascal de Cañaortín”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga y situado en su término muni-
cipal, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número 308 denomi-
nado “Muela de Villomar y Carrascal de Cañaortín” se aprobó por Orden DRS/414/2018, de 
12 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 8 de marzo de 2018).

Segundo.— En la Orden aprobatoria del deslinde, en su punto séptimo, ordena que se 
amojone el monte a la mayor brevedad.

Tercero.— En 2018 se redacta la propuesta de inversión TF-83499, cuyo presupuesto se 
financia con Fondos FEADER (53%) y Fondos Cofinanciadores del Gobierno de Aragón 
(47%), en la que se propone la colocación de mojones, preveyéndose un total de 289 hitos o 
mojones a colocar en el perímetro exterior del monte y en sus 14 enclavados.

Cuarto.— Con fecha 5 de septiembre de 2019, el Director del Servicio Provincial de Teruel 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, acuerda el inicio del expe-
diente de amojonamiento total administrativo del monte 308 del Catálogo de Teruel. El inicio 
de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte número 308 se publica en 
el en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019, fijándose como 
punto de encuentro el Ayuntamiento de Aliaga, a las 10:30 h del día 7 de noviembre de 2019, 
designando como Ingeniero operador del amojonamiento al Ingeniero de Montes D. José 
Ramón Anadón Escobedo.

Quinto.— Con fecha 25 de septiembre de 2019, se comunica el inicio de las operaciones 
de amojonamiento a los colindantes con domicilio conocido, en total 36, con el contenido del 
anuncio.

Sexto.— Mediante cartas con registro de salida del Servicio Provincial de Teruel del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 27 de septiembre de 2019, se 
comunica el inicio de las operaciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Aliaga, titular del 
monte y a los Ayuntamientos de Hinojosa de Jarque y Jarque de la Val, por ser colindantes, y 
a la Comarca de Cuencas Mineras, significándoles que pueden nombrar una Comisión repre-
sentante de la Entidad Local para que acuda a las operaciones, y se acompaña el anuncio 
para su exposición en el tablón de anuncios de la Entidad Local.

Séptimo.— Con fecha 14 de octubre de 2019, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 247, el anuncio para el conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido 
notificar personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— Con fecha 23 de octubre de 2019, tiene entrada escrito de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Aliaga, al que adjunta certificado de la exposición del anuncio de inicio de 
operaciones de amojonamiento en el tablón municipal.

Noveno.— Con fecha 15 de noviembre de 2019, tiene entrada escrito del Secretario-Inter-
ventor de la Comarca de Cuencas Mineras y el 3 de diciembre de 2019 escrito del Secretario 
de Jarque de la Val certificando la exposición del anuncio de inicio en el tablón municipal.

Décimo.— El apeo se realizó en una jornada de trabajo el día 7 de noviembre de 2019, 
contando con la asistencia de un particular interesado, y con la asistencia de la Secretaria del 
Ayuntamiento de Aliaga.
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Décimo primero.— Durante la reunión se explica a los presentes que el objeto del expe-
diente es verificar que los mojones se han situado en el lugar en que se colocaron los piquetes 
del deslinde; y que no caben reclamaciones a la línea aprobada sino únicamente a la ubica-
ción de los mojones.

Décimo segundo.— La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de 
Montes y la circular sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de 
forma que la numeración de los hitos es visible desde el monte. La ubicación de los mojones 
es reflejo de la relación piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojonamiento.

Décimo tercero.— El Informe del Ingeniero operador, que obra en el expediente, de fecha 
7 de noviembre de 2019, deja constancia de lo indicado, y en él también se describe las ca-
racterísticas técnicas del método de toma de datos.

Décimo cuarto.— Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de Montes y 
el artículo 50.4 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón se dio publicidad al expediente me-
diante anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente publicado en “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 231, de 26 de noviembre de 2019.

Décimo quinto.— Dicho anuncio es remitido para su exposición en el tablón de anuncios a 
los Ayuntamientos de Aliaga, por estar el monte radicado en su término municipal y a los 
Ayuntamientos de Hinojosa de Jarque y Jarque de la Val y a la Comarca de Cuencas Mineras, 
y también es comunicado a los particulares colindantes con domicilio conocido.

Décimo sexto.— En el “Boletín Oficial del Estado”, número 7, de 8 de enero de 2020, se 
publica el anuncio para conocimiento de los particulares a los que no se les ha podido notificar 
personalmente en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Décimo séptimo.— Con fecha 10 de enero de 2020, tiene entrada escrito de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Aliaga certificando la exposición del anuncio del período de vista en el 
tablón municipal.

Décimo octavo.— Consta en el expediente la certificación de la Secretaria del Servicio 
Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de fecha 
11 de febrero de 2020, que indica que no se presentó ninguna reclamación durante el periodo 
vista del expediente.

Décimo noveno.— Con fecha 21 de febrero de 2020 tiene entrada en la Dirección General 
de Medio Natural y Gestión Forestal nota de fecha de 13 de febrero de 2020 del Director del 
Servicio Provincial de este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del Re-
glamento de Montes, manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su re-
solución definitiva, de acuerdo con lo actuado por el Ingeniero de Montes operador del amo-
jonamiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento no se presentaron alegaciones a éste, 
según consta en el acta.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, no se presentaron 
reclamaciones al amojonamiento.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
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Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
y por la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 25/2020, de 
26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el texto refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el informe-propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y a propuesta del Director Ge-
neral de Medio natural y Gestión forestal, resuelvo:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 308 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Muela de 
Villomar y Carrascal de Cañaortín”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), y situado 
en su término municipal, de acuerdo con el acta, el informe del Ingeniero operador, el registro 
de coordenadas y el plano que figuran en el expediente, quedando el monte con la numera-
ción, descripción, cabidas y límites que constan en la Orden DRS/414/2018, de 12 de febrero, 
aprobatoria del deslinde total administrativo del monte.

Segundo.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la 
presente Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2020.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE CASPE 

EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de licencia ambiental de actividades clasificadas, de “explotación porcina de 
cebo de 2.000 plazas”.

D. Miguel Ángel Francín Águila, solicita licencia ambiental de actividades clasificadas para 
la actividad de “explotación porcina de cebo de 2.000 plazas”, según el proyecto técnico re-
dactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D. Juan Jesús Sánchez Vallejo sita en el polígono 
38, parcela 178 así como ejercer la correspondiente actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por 
término de quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Caspe, 1 de junio de 2020.— La Alcaldesa, Pilar Mustieles Aranda.
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AYUNTAMIENTO DE PLAN

EDICTO del Ayuntamiento de Plan, relativo a animales depositados a disposición de 
quien acredite ser su legítimo propietario.

A efectos de cumplimiento de lo especificado en el artículo 615 del Código Civil que regula 
los procedimientos a seguir en caso de objetos hallados que establece:

“El que encontrare una cosa mueble, que no sea tesoro, debe restituirla a su anterior po-
seedor. Si éste no fuere conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder del Alcalde 
del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domingos consecutivos.
Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro o sin hacer gastos que disminuyan 

notablemente su valor, se venderá en pública subasta luego que hubiesen pasado ocho días 
desde el segundo anuncio sin haberse presentado el dueño, y se depositará su precio.

Pasados dos años, a contar desde el día de la segunda publicación, sin haberse presen-
tado el dueño, se adjudicará la cosa encontrada o su valor al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su caso, a satisfacer los 
gastos”.

Se comunica, en consecuencia, que en el Monte de Utilidad Pública Número 97, “Selva 
Negra y Coronas” del Municipio de Plan se encuentra a disposición de quien acredite ser su 
legítimo propietario, lo siguiente: 15 caballos.

Lo que se hace público para general conocimiento a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Plan, por un plazo de quince días hábiles desde su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, finalizado el cual se inicia el período preceptivo de dos años para la recla-
mación del bien por el dueño del mismo. Asimismo se advierte que, de no manifestarse dueño, 
el Ayuntamiento de Plan adoptará las medidas necesarias.

Se informa que las Oficinas del Ayuntamiento de Plan permanece abierta de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. También puede establecerse contacto a través del teléfono 
974506001 o por correo electrónico: aytoplan@aragon.es.

Plan, 29 de mayo de 2020.— El Alcalde, José Serveto Matías.

mailto:aytoplan@aragon.es
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